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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

Juicio de amparo 966/2006-VI, promueve Salvador González de los Santos, en su carácter de Procurador 
General de Justicia del estado de Jalisco, y en representación del Gobierno de esta Entidad Federativa, contra 
actos del Juez, Segundo Secretario y Oficial Mayor Notificador adscritos al Juzgado Séptimo de lo Mercantil 
de esta ciudad, por acuerdo de seis de julio del año en curso, se ordenó: por ignorarse domicilio de la tercera 
perjudicada María de los Angeles Velasco Saldivar; sea emplazado por edictos, fijándose las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL SIETE, para la celebración 
de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado, 
comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta días siguientes a partir de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 6 de julio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 251501)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento a los Terceros Perjudicados 
Hugo Barajas Beltrán y Joaquín Mendoza Brick. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 425/2007, promovido Gildardo Gil Merino, quejoso en el presente juicio 

de garantías; contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje; que 
hace consistir en todo lo actuado dentro del expediente laboral 630/2002, a partir del emplazamiento; al ser 
señalado como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el once de julio de dos mil siete, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber 
que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de julio de 2007. 

La Secretaria 
María Victoria Pichardo Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 251869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
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Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dos de julio de dos mil siete, dictado 
en los autos del juicio de amparo número 268/2007, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, por conducto de su apoderado Luis 
Octavio Hanff González, contra actos de la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, con sede 
en esta ciudad, y otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II y 157 de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
a la ley de la materia, emplácese al tercero perjudicado HECTOR GERARDO LOPEZ VELEZ, en la 
inteligencia que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Excélsior, o Heraldo de México, o El Universal, de la Ciudad de México, 
Distrito Federal; hágase saber al referido tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado 
Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
reciba la copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse, además, una copia de los citados edictos en los 
estrados de este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., a 2 de julio de 2007. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Jesús Manuel Corral Basurto 
Rúbrica. 

(R.- 252016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
Mediante auto de veintinueve de marzo de dos mil siete, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Benigno Pedro Palencia 
Hernández, por su propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Jalisco; que quedó registrada con el número 489/2007, en la que reclamó la resolución de 
veintidós de enero del dos mil siete; y en el cual se tuvo entre otros a María de los Angeles Reyes Morales 
como tercera perjudicada, ordenando emplazarla a juicio, sin que a la fecha, se haya emplazado a dicha 
tercera perjudicada; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, los que serán hábiles conforme al invocado 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en 
relación con el 24 de dicha ley, al señalar en su fracción II que los términos se contarán por días naturales, 
con exclusión de los inhábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda 
en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 18 de julio de 2007. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Oscar Vázquez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 252018)   

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
Secretaría 

Querétaro, Qro. 

EDICTO DE REMATE 

Dentro del local del juzgado Primero de Primera Instancia Civil de esta capital y su distrito judicial, y en el 
expediente 1340/2005, relativo al juicio sobre PAGO DE PESOS promueve ADMINISTRADORA DE CAJA 
BIENESTAR S.C., en contra de MARIA ELENA OLVERA RODRIGUEZ, se han señalado las 13:00 HORAS 
DEL DIA 24 VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 2007 DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo el remate en 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

UNICO: CALLE CHOLES NUMERO 305-25, COL. CERRITO COLORADO EN ESTA CIUDAD, el que 
cuenta con los siguientes servicios y características: 

Red de distribución con suministro mediante tomas de aguas domiciliarias, recolección de aguas negras y 
pluviales, alumbrado público mediante postería y lámparas, pavimento de asfalto, red telefónica, centros 
comerciales, iglesia, escuelas, nomenclatura de calles, recolección de basura. 

El que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
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AL NORTE EN: 4.725M. CON CASA 4. 
AL SUR: 4.725M. CON PASILLO DE CIRCULACION. 
AL ESTE EN: 10.00M. CON CASA 27. 
AL OESTE EN: 10.00M. CON CASA 24. 
SUPERFICIE TOTAL DE 47,00M2. 
BIEN INMUEBLE AL QUE SE HA ASIGNADO UN VALOR TOTAL DE $305,746.50 (TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.), cantidad sacada de la suma de las 
cantidades de dos avalúos y divididas entre dos, acorde a lo dispuesto por el numeral 1257 del Código de 
Comercio reformado en el año de 2003. 

Se convoca postores, es postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES del precio fijado a la 
cosa, con tal que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, en el entendido 
que dicha POSTURA deberá formularse por ESCRITO, expresando en el mismo el postor los datos como son: 
nombre, capacidad legal y domicilio de este, la cantidad que se ofrezca por el bien, la cantidad que se dé de 
contado, y los términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede 
reconociendo, el que no puede ser menor del nueve por ciento anual y la sumisión expresa al tribunal que 
conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato. 

Asimismo se ordena la publicación de los edictos respectivos por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS 
hábiles en los tableros del juzgado, y por TRES VECES consecutivas en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente se expide el 29 de junio de 2007. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Lic. Guadalupe Guerrero Ugalde 

Rúbrica. 
(R.- 251316)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 642/05 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En autos de fecha doce y veinte de junio del año en curso, dictado en la Sección de Ejecución relativa al 

juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER SERFIN, S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, en contra de DISTRIBUIDORA DE 
ACEROS COACALCO, S.A. DE C.V., ENRIQUE JAVIER SUAREZ AVILES Y MARIANA SUAREZ AVILES, 
la C. Juez Sexto de lo Civil del Distrito Federal, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda y pública 
subasta del bien inmueble embargado en este juicio consistente en el Departamento número 1302 o P.H. 02 
del Edificio en Condominio marcado con el número 25 de la Calle de Bosques de Toronjos, colonia Bosques 
de las Lomas, Delegación Cuajimalpa en México Distrito Federal, sirve de base para el remate la cantidad de 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N., precio de avalúo más alto rendido 
en autos y es postura legal la que cubra la totalidad de dicha cantidad, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la citada audiencia de remate en 
primera almoneda, la que tendrá lugar en el local de este H. Juzgado, ubicado en Avenida Niños número 132, 
Torre Norte, Cuarto Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F. 

NOTA: Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación 
debiendo hacerse la última de las publicaciones CINCO DIAS hábiles antes de la fecha señalada para 
el remate. 

México, D.F., a 21 de junio de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. María Antonia Olmedo Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 250957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 
CONSTRUCCIONES ERE S.A. derechos que fueron cedidos a la moral INCOBUSA S.A. DE C.V. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha dieciocho de julio de dos mil siete, se 
ordena emplazar por medio del presente edicto a la tercera perjudicada CONSTRUCCIONES ERE S.A. 
derechos que fueron cedidos a la moral INCOBUSA S.A. DE C.V., a costa de la parte quejosa, dentro del 
juicio de amparo 330/2007, promovido por RAUL AGUIRRE HERNANDEZ, por su propio derecho; se le hace 
saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y la tercera 
perjudicada deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
la demanda a efecto de que se emplace a la misma. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de julio de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Josefina Enríquez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 252536)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 
A: OSCAR Y JOSE TRINIDAD DE APELLIDOS DE LA TORRE GRILLOT, ALFONSO ARECHIGA 

VELARDE, GUILLERMO DE JESUS PADILLA AVILES Y PROMOTORA DELAR SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 439/2007-VIII, promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra acto del JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL DEL 
PRIMER PARTIDO JUDICIAL DE JALISCO, consistente en el auto de veintidós de marzo de dos mil siete 
dictado en el juicio mercantil ejecutivo 3642/96, se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, 
por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés 
legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 31 de julio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Lizette Arroyo Delgadillo 
Rúbrica. 

(R.- 252539)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

Que se ordenó por auto de dieciocho de julio de dos mil siete, en el juicio de amparo 257/2007-6, 
promovido por Humberto Espinosa Valadez, en su carácter de representante legal de la Sociedad Mercantil 
ESPIVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar en esta ciudad y otras autoridades. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, dieciocho de julio de dos mil siete. 
“... Atento a lo anterior, y visto el estado de autos, en el sentido de que no ha sido posible que las 

autoridades requeridas nos proporcionen el nombre de quien representa a la sucesión de Guillermo García y/o 
Guillermo García Castro; en tal virtud, como lo manifiesta el autorizado de la parte quejosa en su ocurso de 
cuenta, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, emplácese a quien 
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actualmente represente la Sucesión de Guillermo García y/o Guillermo García Castro por medio de edictos, 
que serán a costa del quejoso, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en el periódico “Excelsior”, por ser uno de los de mayor circulación en 
este País; hágasele saber a dicho tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contados a partir de siguiente al de 
la última publicación de los edictos, apercibido que de no hacerlo se le tendrá legalmente emplazado a este 
juicio de garantías y las notificaciones que le correspondan se harán por medio de lista, que se fija en los 
estrados de este Juzgado... 

Lo proveyó y firma Eva Elena Martínez de la Vega, Juez Primero de Distrito en el Estado, y Secretaria con 
quien actúa Cristina Eugenia Morales Barrera. Doy fe.” 

Cristina Eugenia Morales Barrera, Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
CERTIFICA. 
Que la presente copia está tomada fielmente de su original, que obra en el juicio de amparo 257/2007-6, 

promovido por Humberto Espinosa Valadez, en su carácter de representante legal de la Sociedad Mercantil 
ESPIVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar en esta ciudad y otras autoridades. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 20 de julio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado 

Cristina Eugenia Morales Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 251863)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Familiar 

Tlalnepantla 
Sala Familiar Regional de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 

En el Toca número 806/2005, deducido del juicio ordinario civil promovido por JUANA GARCIA 
GUERRERO, en contra de LA SUCESION A BIERNES DE SANTOS MONTES ALVARADO A TRAVES DE 
SU ALBACEA, tramitado ante el Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México, bajo el número de expediente 
549/73, la señora JUANA GARCIA GUERRERO, el trece de septiembre del dos mil cinco, promovió por 
conducto de esta Sala y contra actos de la misma, Juicio de Garantías. Por auto del veintinueve de junio de 
dos mil siete, se ordenó el emplazamiento del tercero perjudicado SUCESION A BIENES DE SANTOS 
MONTES ALVARADO A TRAVES DE SU ALBACEA, mediante edictos, con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley de Amparo y 315 del Código de Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 
publíquense los edictos por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por medio del cual se le hace saber que tiene 
un término de TREINTA DIAS contados del siguiente al de la última publicación, para que se apersone al 
juicio de garantías radicado en el Primer Tribunal colegiado en materia civil del segundo circuito, con número 
de amparo 129/07; en la inteligencia que si trancurrido dicho término no comparece por sí, mandatario o 
gestor judicial, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del 
Primer Tribunal colegiado en materia civil del segundo circuito. Se expide el mismo a los veintinueve días del 
mes de junio del dos mil siete. 

Sala Familiar Regional de Tlalnepantla de Baz, México 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Roberto Reyes Santos 
Rúbrica. 

(R.- 251132) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
EDICTO 
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AL TERCERO PERJUDICADO: 
“Nabors 659”. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

la suscrita Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio de amparo 
número 192/2007 del índice de este órgano de control constitucional, promovido por Steven Arthur Carlson, 
con el carácter de apoderado de la sociedad mercantil “NABORS PERFORACIONES DE MEXICO”, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Cincuenta y Dos 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado, Presidente y Actuario de su adscripción, todos con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche, de las que reclama “…a).- … el laudo de fecha 27 de octubre del 2006, 
dictado en el expediente laboral 646/2004, formado con motivo de la demanda interpuesta por el C. JOSE 
VICTOR HERNANDEZ SANCHEZ, en contra de mi representada, en cuyos puntos resolutivos dice: 
PRIMERO.- El actor C. JOSE VICTOR HERNANDEZ SANCHEZ se hizo acreedor parcialmente de las 
prestaciones referidas en el considerando TERCERO de la presente resolución, las demandadas NABORS 
PERFORACIONES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., y NABORS - 659, no comparecieron a juicio. 
SEGUNDO.- Se condena a las citadas demandadas a pagar al actor por concepto de indemnización Constitucional 
la cantidad de $34,920.00 (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.).- 
Por salarios caídos comprendidos desde la fecha del despido (07 de octubre del 2004) a la de emitirse la 
presente resolución (19 de octubre del 2006) corresponde la cantidad de $287,896 pesos (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), quedando a salvo los 
derechos del actor respecto de los demás salarios que se sigan generando a su favor hasta que se dé total 
cumplimiento al presente laudo. Por aguinaldo la de $5,335.00 pesos (CICNO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). Por vacaciones correspondientes al periodo 2002-2003 resultan $2,328.00 
pesos (DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). Por prima vacacional $582.00 pesos 
(QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). Las comprendidas del mes de noviembre de 2003 al 
07 de octubre de 2004 corresponden $2,842.48 pesos (DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS 48/100 M.N.) y por prima vacacional $710.62 pesos (SETECIENTOS DIEZ PESOS 62/100 M.N.).- Por 
prima de antigüedad $1,937.05 pesos (MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 05/100 M.N.).- De 
igual forma se les condena a realizar el pago de las aportaciones correspondientes por el concepto 
I.N.F.O.N.A.V.I.T., en la institución de Crédito y/o Bancaria que al efecto resulte procedente, por todo el 
tiempo que existió la relación laboral, es decir, del 8 de noviembre del año 2002 al 07 de octubre del año 
2004.- Se dejan a salvo los derechos del actor con relación al pago del Reparto de Utilidades, para que los 
haga valer en vía y forma que corresponda...; b).- Citatorio de fecha 23 de enero del 2006 a través del cual el 
C. Actuario adscrito a la Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, pretendió notificar a la Empresa NABORS PERFORACIONES 
DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.; c).- Notificación de fecha 24 de enero del 2006 a través del cual el 
C. Actuario adscrito a la Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, pretendió emplazar a la Empresa NABORS PERFORACIONES 
DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.; d).- Acuerdo de fechas 31 de enero y 3 de mayo del año 2006, dictado por 
la Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Ciudad 
del Carmen, Campeche; e).- Acuerdo de fecha 29 de agosto del 2006, a través del cual la Junta Especial 
Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Ciudad del Carmen, 
Campeche, tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo a la Empresa NABORS PERFORACIONES 
DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., y por perdido su derecho para ofrecer pruebas; f).- Citatorio y notificación 
de fechas 28 y 29 de noviembre de 2006 respectivamente por las que se pretendió notificar a NABORS 
PERFORACIONES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., el laudo de 27 de octubre del 2006; g).- Acta de fecha 9 
de marzo del 2007 por virtud del cual el actuario adscrito a la Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, trabó embargo sobre todas y cada una de las estimaciones a favor de mi 
representada derivada de los contratos número 421006811 de fechas 20 de julio del 2006 con número de 
licitación 18575088-007-06 y 421006839 de fecha 28 de diciembre del 2006 con número de licitación 
18575088-032-006, suscritos entre mi representada con PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; 
h).- Acuerdo de fecha 12 de marzo del 2007 del C. Presidente de la Junta Especial Número Cincuenta y Dos 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, responsable, mediante el cual ordena se gire oficio a PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION para que consigne ante él la cantidad de $390,483.15 pesos en un término 
de 3 días apercibido que de no dar cumplimiento deberá cubrir el doble de la suma embargada; i).- Oficio 
número 424/2007 de fecha 12 de marzo del 2007 del C. Presidente de la Junta Especial Número Cincuenta y 
Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, responsable, dirigido al Representante legal o a quien 
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corresponda de la región marina suroeste de la empresa PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
informándole que se tiene trabado embargo laboral al contrato número 421006811 con número de licitación 
18575088-007-06 celebrado entre mi representada y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION hasta por la 
cantidad de $390,483.15 pesos, ordenándole consignar dicha cantidad ante el mencionado Presidente en 
título a favor del C. JOSE VICTOR HERNANDEZ SANCHEZ en un término de 3 días apercibido que de no dar 
cumplimiento deberá cubrir el doble de la suma asegurada; h).- De todas las Autoridades Responsables se 
reclaman todos los efectos y el pago de todas las prestaciones que las Responsables pretendan derivar de los 
Actos Reclamados como lo constituyen el pago de la indemnización constitucional, salarios caídos, 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, aportaciones al INFONAVIT, así como cual 
otra prestación y consecuencia que las Responsables pretendan derivar de los actos reclamados.”, y toda vez 
que a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no se obtuvo información alguna 
respecto el domicilio de la citada tercera perjudicada en el cual pueda efectuase su emplazamiento; por ello, 
se ordenó la notificación de Nabors 659, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del quejoso, 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracción III, inciso a) 
de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero perjudicado, en este asunto. Asimismo, se hace del 
conocimiento a la referida Nabors 659, que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio 
constitucional a defender sus derechos, mismo que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales 
edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción ll, de la citada Ley de la Materia, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de junio de 2007. 
La Jueza Primero Distrito en el Estado 

Lic. Julia Ramírez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 251326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
FLORENTINO HERNANDEZ RESENDIZ. 
MEDIANTE PROVEIDO DE DIEZ DE JULIO DE DOS MIL SIETE, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 

698/2007-V, PROMOVIDO POR MARIA DE LA LUZ ROMERO GARCIA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO Y OTRA AUTORIDAD, CONSISTENTES EN EL 
AUTO EMITIDO EL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL SIETE, POR EL JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO ESPECIAL 
DE DESAHUCIO 782/2006, PROMOVIDO POR JAIME VELAZQUEZ OLGUIN, CONTRA FLORENTINO 
HERNANDEZ RESENDIZ; SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS, CON EL 
OBJETO DE QUE SI A SU INTERES CONVIENE SE APERSONE AL JUICIO EN SU CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADO; DEBERA PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, SITO EN 
AVENIDA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE, NUMERO SESENTA Y CINCO, COLONIA INDUSTRIAL, ALCE 
BLANCO, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, SEGUNDO 
PISO, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE HAN 
SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL SIETE, PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN ALGUN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL SIETE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Guillermo Hindman Balderas 
Rúbrica. 

(R.- 251880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Trigésimo Tercero de Paz Civil 
Secretaría “A” 

Exp. 773/05 
EDICTO 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CHAMOSA DIAZ TERESA EDITH, en 
contra de SUSANA TAPIA AGUILAR, expediente 773/2005. El C. Juez Trigésimo Tercero de Paz Civil del 
Distrito Federal, ordenó por auto de fecha siete de mayo y veintisiete de junio ambos del dos mil siete, la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, para la adjudicación del bien inmueble embargado, ubicado 
en calle Paseo de los cerezos, número nueve, del Fraccionamiento Paseos del Sur, C.P. 16010, en la 
Delegación Xochimilco, en la Ciudad de México, Distrito Federal, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, debiendo convocarse postores por medio de edictos que se 
publicarán por TRES VECES, dentro de NUEVE DIAS, en los estrados del Juzgado, y en el Diario Oficial de la 
Federación. Sirve de base para el remate la cantidad más alta, precisada por el perito valuador de la parte 
actora, es decir la cantidad de $2,000,616.60 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 60/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra la totalidad de dicho avalúo; por tratarse de materia mercantil. En el 
entendido de que aquel postor que desee participar en la subasta, deberá consignar a este Juzgado billete 
de depósito por el diez por ciento sobre el valor del inmueble objeto del remate, y cuando sólo se ofrezca de 
contado una parte del precio, los postores deberán exhibir el diez por ciento de su postura, en el acto del 
remate, en numerario o en cheque certificado; todo ello en términos de los artículos 474, 481, 482 y 483 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia Mercantil. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Margarita Alvarado Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 252625)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• A partir del 1 de enero de 2007, el pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el 

esquema para pago de derechos e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave 
de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá 
presentarse (el original que devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en 
Internet), acompañado de una copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos; 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, notifica la 
ampliación de Aseguramiento Provisional de: Los siguientes Se decreta el aseguramiento ministerial de: 
1) una mochila de color negro y verde, con tiras para colgar en la cual aparece la leyenda “QUECHUA; 2).- un 
paquete conteniendo un peso neto entregado de 1588.6 gramos, y con un peso bruto entregado de 1879.9 
gramos; 3).- un paquete conteniendo un pesos neto entregado de 501.0 gramos, y con un peso bruto 
entregado de 629.7 gramos; 4).- un paquete conteniendo un peso neto entregado de 98.8 gramos, y con un 
peso bruto entregado de 141.6 gramos; 5).- un paquete un peso neto entregado de 99.6 gramos, y con un 
peso bruto entregado de 139.3 gramos; haciendo un total de 2288.0 gramos peso neto total entregado, y 
haciendo un peso bruto total de 2790.5 gramos de CLORHIDRATO DE COCAINA, sustancia considerada 
como estupefaciente por la Ley General de Salud; 6) Vehículo marca Volkwagen tipo Derby MI, cuatro puertas 
color gris, con placas de circulación LWU11-27 del Estado de México y número de Identificación vehicular 
8AWJC09E43A646515. 

Haciendo de su conocimiento, que los objetos materia del presente acuerdo se encuentran a disposición de esta 
Representación Social de la federación, Aseguramiento ordenado por esta Representación Social de la Federación 
treinta de octubre del dos mil seis, dentro de la Averiguación Previa número A.P:PGR/SIEDO/UEIDCS/199/2006, 
en la que se actúa, apercibiendo al propietario, interesado o representante legal, de los bienes de referencia, 
para que no los enajene o grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en los plazos a que 
se refiere el artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, en un término de 90 noventa días 
naturales, los bienes causarán abandono en favor de la Federación. 

Asimismo se pone a su disposición, copia certificada de los acuerdos de Aseguramiento, Fe Ministerial de 
los bienes, así como dictámenes rendidos por personal pericial de esta Institución, en el interior de las oficinas 
de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, ubicadas en avenida Paseo de la 
Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2006. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. José Regino Flores Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 252345) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en el artículo 182-A y 
182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, notifica el aseguramiento 
Ministerial de los vehículos identificados como 1.- Camioneta, marca Chevrolet, tipo Suburban 2500, modelo 
1990, color blanca, con placas de circulación del Distrito Federal 944 LEL, con número de serie 
3GNEC16ROXG179078; 2.- Camioneta, marca Chevrolet, tipo Silverado 2500, modelo 2001, color negra, con placas 
de circulación del Estado de Nuevo León PN06960, con número de serie 1GCEC19R71Z217367; 3.- Camioneta, 
marca Dodge Ram 1500, tipo LARAMTE S.L.T., modelo 1999, color negra, con placas de circulación del 
Estado de Texas 2XK-T31; con número de serie 3B7HC12Y2XG191977; y 4.- Vehículo marca Ford, tipo 
Crown Victoria LX, modelo 1992, color rojo cereza, sin placas de circulación; con número de serie 
2FALP74W1SX200136; Ordenado por esta Representación Social de la Federación, en fechas 22 de junio de 
de 2002, para los dos primeros; 10 de septiembre de de 2002, para el tercero de los citados; y 13 de julio 
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de 2002 para el cuarto y último de los citados; todos ellos, dentro de la Averiguación Previa 
PGR/UEDO/126/2002. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales se apercibe al propietario, interesado o a su representante legal del los 
bienes materia del aseguramiento, para que no lo enajene o grave y, que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en los plazos a que se refiere el párrafo tercero del artículo 182-A que la ley Adjetiva 
señala, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición, copia 
certificada de la Fe Ministerial de los bienes en cita; así como dictamen rendido por peritos de la materia, en el 
interior de las oficinas de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, 
Unidad Especializada de Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio en avenida Paseo de la 
Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en 
México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2006. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la U.E.I.D.C.S. 
Lic. Odilón Emilio Moctezuma Mendiola 

Rúbrica. 
(R.- 252341)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Primera Investigadora 

Especializada en Delitos contra la Salud y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
Oaxaca, Oaxaca 

EDICTO 
PUBLICADO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA SALUD Y VIOLACION 
A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS ADSCRITO A LA DELEGACION ESTATAL 
OAXACA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DON DOMICILIO EN SEPTIMA 
PRIVADA DE ALDAMA SUR, NUMERO DOSCIENTOS TRES, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, 
SEPTIEMBRE 2006.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE EL O LOS CIUDADANOS QUE RESULTEN SER 
PROPIETARIOS DEL VEHICULO DE MOTOR TIPO CAMIONETA PICK-UP F-150, MARCA FORD, COLOR 
AZUL, MODELO 1978 (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO), SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE AC1JUU75869, QUE PRESENTA SOBRE SU CAJA O BATEA UNA ESTRUCTURA 
METALICA DE TUBULAR, QUE EN FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, LA 
AUTORIDAD QUE HACE LA PRESENTE PUBLICACION, DECRETO EL ASEGURAMIENTO DEL 
VEHICULO ALUDIDO, TODA VEZ QUE SE RELACIONA CON HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 
CONTRA LA SALUD, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EL MISMO GUARDA RELACION CON EL 
ILICITO QUE SE SEÑALA, ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULO 182-A Y 182-B, FRACCION II, PARRAFO PRIMERO, DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTE MEDIO SE PROCEDE A NOTIFICAR AL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL, QUE DEBERA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, APERCIBIENDOLO QUE EN CASO DE NO REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA, EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL BIEN 
ASEGURADO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.- ATENTAMENTE.- 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- C. LICENCIADO HUGO ISAIAS CANO GARCIA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION.- RUBRICA. 

San Bartolo Coyotepec, Oax., a 30 de noviembre de 2006. 
(R.- 252348) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por el 
artículo 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, notifica el 
Aseguramiento Provisional de: 

A).- PREDIOS, CONSTRUCCIONES Y MENAJE EN ELLOS CONTENIDOS, UBICADOS EN: 
1.- CALLE SAN ELISEO NUMERO 1695, FRACCIONAMIENTO SANTA ISABEL, ZAPOPAN, JALISCO; 
1. Una mesa de billar de madera con paño color guinda, de la marca Brunswick. 
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2. Una mesa de juego, en madera, de forma hexagonal de 112X112X76 centímetros, con base de 
aluminio, porta vasos y cajones. 

3. Cuatro bancos altos en madera, tapizados en piel color blanco. 
4. Un reproductor DVD de la marca Yamaha, modelo DVD S530, de color negro. 
5. Una receptor de audio-video, de la marca Yamaha modelo RXV1200, de color negro. 
6. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 10 serie III, de color blanco. 
7. Una barra de cantina en madera de 200X42X110 centímetros, con cubierta de mármol. 
8. Una sala modular tapizada en tela color café, con cojines. 
9. Una mesa de centro, en madera con cubierta de vidrio de 135X135 centímetros, con cuatro bancos tipo 

japonés, tapizados en tela color naranja. 
10. Un juego de mesas de madera con cubierta de cristal, en diferentes medidas. 
11. Un revistero de madera con tela de 50X50X45 centímetros. 
12. Una credenza de madera con aplicaciones de aluminio, de 240X50X78 centímetros, con dos puertas. 
13. Un sillón tipo chaiselonge de madera, tapizado en gamuza color blanco. 
14. Un frigobar de la marca G&E de 90X46X47 centímetros, color aluminio. 
15. Un reproductor DVD de la marca Yamaha, modelo DVD S530, de color negro. 
16. Un receptor de audio-video, de la marca Yamaha modelo RXV1200, de color negro. 
17. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 10 serie III, de color blanco. 
18. Un sillón, tapizado en gamuza color rojo. 
19. Una lámpara de pedestal, con base de madera y pantalla de tela color blanco, de 170 centímetros. 
20. Una sala compuesta por dos sofás tapizados en piel color beige. 
21. Una mesa de madera de 120X40X78 centímetros. 
22. Un juego de mesas de madera, una central de 150X150 centímetros y dos esquineras de 65X65 centímetros. 
23. Juego de lámparas, una de mesa y una de pedestal; con estructura metálica y pantalla de tela color blanco. 
24. Dos sillones con estructura metálica color dorado, tapizados en tela estampada. 
25. Un sillón tipo sombrero, de 140 centímetros de diámetro, tapizado en tela estampada. 
OFICINA: 
26. Un escritorio con base de madera y cubierta de cristal de 20 mm, de 200X100X76 centímetros. 
27. Un sillón secretarial, tapizado en piel color negro. 
28. Tres sillas de madera tapizadas en piel color negro. 
29. Un reproductor DVD de la marca Yamaha, modelo DVD S530, de color negro. 
30. Un receptor de audio-video, de la marca Yamaha modelo RXV1200, de color negro. 
31. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 10 serie III, de color blanco. 
32. Una consola de madera de 160x60X70 centímetros, con cuatro puertas. 
33. Una mesa de centro, tapizada en piel de 135X135 centímetros. 
34. Un frigobar de la marca G&E de 90X46X47 centímetros, color aluminio. 
35. Una barra de cantina en madera con cubierta de mármol de 200X42X110 centímetros, con tres bancos 

de madera con asientos tapizados en piel. 
36. Un mueble de madera de 65X48X76 centímetros. 
37. Un monitor LCD, de 15” de la marca Princeton, de color negro. 
38. Gabinete tipo torre de la marca Arion, musical. 
AREA DE ALBERCA: 
39. Dos sillones de madera tapizados en tela con cojines. 
40. Una mesa de madera, esquinera de 80X80X70 centímetros. 
41. Una mesa de centro de madera de 85X85X42 centímetros. 
42. Dos bancos de ratan, tapizados en tela color blanco. 
43. Dos sillones de ratan con asiento tapizado en vinil color blanco. 
44. Una mesa de centro de mimbre, de 90 centímetros de diámetro. 
45. Dos camastros para alberca, de madera con colchoneta. 
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46. Una mesa con base metálica y cubierta de vidrio de 20mm de 120 centímetros de diámetro. 
47. Dos sofás tapizados en piel color hueso. 
48. Juego de mesas de madera, dos esquineras de 70X70X45 centímetros y una de centro de 120X120 

centímetros. 
49. Una consola de madera de 40X150X80 centímetros. 
50. Dos lámparas con base de madera y pantalla de tela color blanco. 
51. Una pantalla de plasma de 43” de la marca Pioneer, color gris. 
52. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 10 serie III, de color blanco. 
53. Una recámara tipo king size, compuesta por base, colchón, cabecera tapizada en piel con dos buroes 

integrados. 
54. Un taburete tapizado en piel de 130X46X45 centímetros. 
55. Dos taburetes tapizados en piel de 60 centímetros de diámetro, de color guinda. 
56. Un sillón tapizado en piel. 
57. Un frigobar de la marca G&E de color aluminio, de 46X47X87 centímetros. 
58. Un sillón tapizado en piel color hueso de 200X150X36 centímetros con cuatro cojines largos. 
59. Un reproductor DVD de la marca Yamaha, modelo DVD S530, de color negro. 
60. Un receptor de audio-video, de la marca Yamaha modelo RXV1200, de color negro. 
61. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 10 serie III, de color blanco. 
62. Una pantalla de plasma de 43”, de la marca Pioneer, color gris. 
63. Un receptor de señal de la marca Pioneer, modelo PDP-R03U, color gris. 
64. Una cómoda de madera plateada de 256X48X65 centímetros, con cuatro puertas y tres cajones. 
65. Un tocador de madera con cubierta tapizada en piel, de 160X45X68 centímetros y luna con marco de 

madera de 120X90 centímetros. 
66. Un centro de entretenimiento de madera de 300X240, con seis cajones y diez entrepaños. 
67. Una recámara compuesta por dos camas matrimoniales con base y colchón cada una, un buroe de 

madera de 60X50X50 centímetros. 
68. Dos sillones tapizados en piel de color naranja. 
69. Un juego de lámparas, una de pedestal y una de mesa con pantalla de tela. 
70. Un taburete de madera con asiento tapizado en piel, de 128X68X36 centímetros. 
71. Una recámara king size, compuesta de base de madera, colchón, cabecera con dos buroes integrados. 
72. Dos lámparas de mesa, con base metálica y pantalla de tela color beige. 
73. Dos lámparas de pedestal con base metálica y pantalla de tela color beige. 
74. Un centro de entretenimiento de madera de 180X240X57 centímetros. 
75. Una mesa de madera de 75 centímetros de diámetro. 
76. Una silla de madera con asiento tapizado en piel. 
77. Un comedor compuesto de mesa con base de madera y cubierta de cristal de 328X150 centímetros, 

con ocho sillas y dos sillones de madera tapizadas en piel. 
78. Una vitrina de madera de 250X50X87 centímetros, con cuatro puertas. 
79. Un horno de microondas sin marca visible de 70X48 centímetros. 
80. Un lava vajillas de la marca Viking professional. 
81. Un horno de la marca Viking professional. 
82. Un refrigerador de la marca SubZero de 184X185 centímetros. 
83. Un ante comedor con base metálica y cubierta de cristal de 180X100 centímetros con seis sillas. 
84. Un mueble tipo buffet de 240X51X80 con seis cajones y dos puertas. 
85. Un servidor de agua de la marca Inoxmaid, de color beige. 
86. Una cama matrimonial con base y colchón. 
87. Una lavadora de la marca whirlpool, ocho ciclos, cinco combinaciones, modelo Ultimatecare II, color blanco. 
88. Una secadora de la marca Whirlpool, ocho ciclos, cuatro temperaturas, modelo Ultimatecare II. 
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2.- COTO MURCIA NUMERO 16 Y/O SENDERO DE LOS LAURELES NUMERO 16, COTO MURCIA, 
FRACCIONAMIENTO PUERTO DE HIERRO, ZAPOPAN, JALISCO; 

1. Una mesa de madera de 137X48X88 centímetros con dos cajones. 
2. Un escritorio de madera de 150X78 con cinco cajones. 
3. Un mueble de madera de 92X60x76 centímetros con tres cajones. 
4. Un monitor de 17” LCD de la marca Scanport, de color negro. 
5. Un teclado de la marca genios, modelo K640 de color negro. 
6. Un multifuncional de la marca HP, modelo PSC1610, de color gris. 
7. Una silla secretarial de color negro. 
8. Un lámpara de escritorio con base de resina y pantalla de tela color beige. 
9. Un modem de la marca Wire. 
10. Un revistero de madera de 40X40X40 centímetros. 
11. Un comedor con bases de madera y cubierta de cristal de 18mm de 200x120 centímetros, con cuatro 

sillas y dos sillones de madera, tapizados en tela. 
12. Una mesa con estructura metálica y cubierta de mármol de 152X47X80 centímetros. 
13. Una televisión de 14” de la marca Sharp, modelo 14MR10, de color gris. 
14. Un servidor de agua de la marca G&E, modelo SmartWater de 97X30 de color beige. 
15. Un refrigerador de la marca SubZero de dos puertas color aluminio de 210 centímetros de altura. 
16. Una licuadora marca Krups, modelo Power xtreme VI. 
17. Un horno de micro hondas de la marca Dador de 76X46 centímetros, color aluminio. 
18. Un horno de la marca Viking Profesional, color aluminio. 
19. Un comedor compuesto por base de madera con cubierta de cristal de 18mm de 220X110 centímetros, 

con seis sillas y dos sillones de madera tapizados en gamuza color beige. 
20. Dos muebles de madera tipo buffet de 124X50X102 con tres cajones cada uno. 
21. Sala compuesta por dos sofás tapizados en gamuza color café. 
22. Dos mesas de centro con base metálica y cubierta de cristal de 18mm de 150X90 centímetros. 
23. Dos mesas esquineras con base de madera y cubierta de mármol de 18mm de 60 centímetros de 

diámetro, con un cajón cada uno. 
24. Dos lámparas con base de resina tipo mármol y pantalla de tela color beige. 
25. Un subwoofer de la marca Bose, modelo Acustimass 5, serie III de color negro. 
26. Dos sillas con base de madera tapizadas en gamuza color beige. 
27. Una sala compuesta por sofá y dos sillones de bejuco y tapizadas en tela color blanco. 
28. Una mesa de centro con estructura metálica y cubierta de mármol de 110X110 centímetros. 
29. Cuatro sillas de estructura metálica y asientos tapizados en tela. 
30. Un ante comedor compuesto por mesa con base de mármol y cubierta de vidrio de 18mm, y seis sillas 

de bejuco con cojín de tela color blanco. 
31. Dos sillones con base de madera, tapizados en gamuza color rojo. 
32. Una credenza de madera de 240X50X85 centímetros, con cuatro puertas. 
33. Dos bases para florero, de estructura metálico con cubierta de mármol, de 35X35X135 centímetros. 
34. Recámara king size, tipo imperio, compuesta por cabecera y piecera altas, tapizadas en gamuza color 

café, box, colchón, dos buroes de madera de 94X52X90 centímetros con cuatro cajones; centro de 
entretenimiento de madera de 135X190X65 centímetros, con dos puertas y un cajón. 

35. Un reproductor DVD de la marca Pioneer, modelo DV355 de color gris. 
36. Una videograbadora formato VHS, de la marca Sony, de color gris. 
37. Una pantalla de plasma de 43”, marca Pioneer de color gris. 
38. Un sistema de audio de la marca Bose, modelo LifeStyle. 
39. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 30 serie II, de color negro. 
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40. Dos lámparas con base de resina y pantalla de tela color beige. 
41. Un diván de madera tapizado en gamuza color beige. 
42. Una sala modular tapizada en tela color beige con cojines. 
43. Un sillón chaiselong tapizado en tela color beige con cojines. 
44. Un centro de entretenimiento de madera de 180X215 centímetros con cuatro puertas y tres cajones y 

dos módulos laterales de 20X215 centímetros, con entrepaños un cajón y puerta. 
45. Un reproductor DVD de la marca Pioneer, modelo DV355 de color gris. 
46. Una videograbadora formato VHS, de la marca Sony, de color gris. 
47. Una pantalla de plasma de 43”, marca Pioneer de color gris. 
48. Un sistema de audio de la marca Bose, modelo LifeStyle. 
49. Un subwoofer de la marca Bose, modelo acustimass, 30 serie II, de color negro. 
50. Una mesa de centro con estructura metálica y cubierta de cristal, de 93x60X56 centímetros. 
51. Una mesa con estructura metálica y cubierta de mármol de 150X45X80 centímetros. 
52. Una recámara de madera, King size compuesta por box, colchón, cabecera alta, dos buroes de 

92X62X62 centímetros. 
53. Dos lámparas de resina tipo mármol, con pantalla de tela color beige. 
54. Un centro de entretenimiento de madera de 115X210X60 centímetros, con cuatro puertas y dos cajones. 
55. un sillón de madera tapizado en tela color beige. 
56. Una cómoda de madera de 110X60X110 centímetros, de color café. 
57. Un buroe de 92X62X62 centímetros. 
58. Una cuna de madera color café, de 145X90 centímetros, con colchón. 
59. Una lavadora de la marca Whirlpool, modelo Calypso, de color blanco. 
60. Una secadora de la marca Whirlpool, modelo 7MLGQ8000JQ3, ocho ciclos, cuatro temperaturas, de 

color blanco. 
61. Una cama individual, con base metálica y colchón. 
62. Una mesa de madera de 64X40X72 centímetros. 
63. Una televisión de 14”, de la marca Portla, de color negro…”. 
3.- ANTIGUO CAMINO A SAN ISIDRO, NUMERO 57, MAZATEPEC, FRACCIONAMIENTO EL RINCON, Y/O 

CHIHUAHUA, NUMERO 57, FRACCIONAMIENTO R. DE LOS COPALES, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO; 
1. Sala compuesta por dos sofás tapizados en tela beige con blanco. 
2. Un juego de mesas (Una de centro y dos esquineras) con estructura metálica y cubierta de mármol. 
3. Un sofá tapizado en tela color beige. 
4. Dos sillones en tela color beige. 
5. Una mesa esquinera con estructura metálica y cubierta mármol. 
6. Una lámpara de mesa con base de resina y pantalla de tela color blanco. 
7. Una luna con marco de madera de 80X98 centímetros. 
8. Una mesa con estructura metálica y cubierta de vidrio de 106X38X82 centímetros. 
9. Una mesa con base de cantera y cubierta de vidrio de 18mm de 170 centímetros de diámetro, con 

cuatro equipales de ratan, tapizados en piel y cojín de tela color beige. 
10. Tres bancos altos de ratan, tipo equipal con cojín tapizado en tela color beige. 
11. Mueble de madera tipo buffet de 140X45X80 centímetros, con cinco cajones. 
12. Cuatro equipales de cantera en mal estado. 
13. Una parrilla de la marca Coleman, modelo Grill 4000. 
14. Un tanque de gas de cinco kilogramos, mal estado. 
15. Una cama matrimonial con box, colchón y cabecera de madera calada. 
16. Un equipal de ratan con cojín tapizado en tela. 
17. Un mueble de madera de 64X46X80 centímetros, con cajón. 
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18. Un mueble de madera de 90X47X80 centímetros, con dos cajones. 
19. Un equipal de ratan con cojín tapizado en tela. 
20. Un mueble de madera de 64X46X80 centímetros, con un cajón. 
21. Una cajonera en madera de 86X50X90 centímetros. 
22. Una cajonera en madera de 86X50X90 centímetros. 
23. Una mesa metálica de color negro de 102X46X54 centímetros…”. 
B).- ARMAMENTO BELICO: 1.- Doscientos cuarenta y tres cartuchos con la leyenda en su base AUTO FC 32. 

2.- Cuatro cajas de cartón de color negro con la leyenda WOLF .223 REM, cada caja en su interior contiene 
veinte cartuchos de color gris, sujetos a una base de plástico, en la base de estos cartuchos se observó la 
leyenda WOLF REM 223, lo que da un total de ochenta cartuchos. 3.- Arma de fuego tipo pistola escuadra, 
Marca Beretta, calibre 9 mm Parabellum, modelo 92F, Matrícula BER038938Z, la cual cuenta con un cargador 
en cuyo interior se localizan quince cartuchos calibre nueve milímetros de diferentes marcas. 4.- Una pistola 
escuadra marca Glock, calibre .40" S&W, modelo 35, matrícula EZD694 US; con su respectivo cargador. 5.- 
Pistola escuadra marca Browning, calibre nueve milímetros Luger, sin modelo ni matrícula a la vista, arma 
provista de un cargador en cuyo interior se localizan trece cartuchos calibre nueve milímetros de la marca 
Wolf. 6.- Una caja de cartón de color blanco con la leyenda "WINCHESTER 9 MM. LUGER", entre otras, en 
cuyo interior se localizan ciento dos cartuchos de color cobre, en su base de dichos cartuchos se aprecia la 
leyenda "WIN 9 MM. LUGER"; 

C).- VEHICULO: Marca Chevrolet, tipo pick up, transmisión automática, con número de serie 
0522573T255K, modelo 1955, con placas de circulación JL-36-454 del Estado de Jalisco. 

Ordenado por esta Representación Social de la Federación, en fecha 15 de septiembre del año en curso, 
dentro de la indagatoria A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/051/2006. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
apercibe al propietario, interesado o a su representante legal de los bienes de referencia, para que no los 
enajene o grave, y que de no manifestar lo que su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 
182-A, del mismo ordenamiento, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, se pone 
a su disposición, copia certificada del acuerdo de aseguramiento, la Fe Ministerial de los bienes, así como 
dictámenes rendidos por personal pericial de esta Institución, en el interior de las oficinas de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, 
segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2006. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Crescencio Pérez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 252342) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por el 

artículo 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, notifica el 

Aseguramiento Provisional de: 1. El inmueble ubicado en el kilómetro 3 de la carretera Tepeapulco-La Laguna 
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Tetecomulco, en una fracción del rancho “LOS REYES”, en la comunidad de los CIDES, Municipio de 

Tepeapulco, Hidalgo, constante de predio y construcción. 2. Los bienes muebles consistentes en; Bodega 

número 1: 1.- Un horno tipo gaveta fabricado por Bathammex, S.A. de C.V. número de patente 178716, hecho 

en México, con un termostato que marca un rango de 0° a 300° centígrados, estructura metálica en color 

verde, funcionamiento a base de gas LP; 2.- Dos motores para licuadora tipo industrial, de la marca Momant, 

modelo L-12, de RPM 3450, hecho en México; 3.- Una Cafetera de la marca GE, de estructura metálica; 

4.- Un molino Manuel, de la marca Herradura; 5.- Una carretilla de la marca Truper, modelo Cat-68; 6.- Ocho 

ventiladores de estructura metálica de la marca Lakew3ood; 7.- Congelador vertical tipo comercial de la marca 

Tor Rey, dos puertas abatibles en vidrio, serie F06-0119, modelo CV-32; 8.- Dos Hornos de microondas, de la 

marca Daewoo, modelo KOR-1A7G, de gabinete metálico; 9.- Dos literas individuales estructura metálica en 

color azul, en malas condiciones de uso; 10.- Cinco mesas y dos bases de trabajo, elaboradas en triplay 

de madera, en malas condiciones de uso y conservación; así como el material de laboratorio siguiente; 

11.- Probetas de vidrio graduadas con capacidades de: 50 mI, 100 mI, 250 ml, 500 ml y l000 ml (una de cada 

capacidad). 12.- Tres embudos de vidrio de filtración rápida, de diferentes tamaños. 13.- Embudo de vidrio de 

separación con capacidad de 2000 ml. 14.- Vasos de precipitados de vidrio, graduados de 2000 mI, 1000 ml, 

600 ml y 400 ml (uno de cada capacidad). Bodega número 2; 15.- Dos contenedores en material plástico 

cubiertos con rejilla de acero galvanizado, en mal estado de conservación; 16.- Un molde en acero con 

dimensiones de .16X.27X.13 metros, en regulares condiciones de uso y conservación; 17.- Una mesa de 

trabajo, fabricada en madera, en malas condiciones de conservación; 18.- Dos Tanques de Gas LP de 45 

kilos, en mal estado de conservación; 19.- Una estructura metálica con dimensiones .60x.60x1.50 metros 

aproximadamente, en mal estado de conservación; 20.- Una estructura metálica con dimensiones de 

.50x36x3.00 metros con seis orificios en su cara superior con un diámetro cada uno de .37 metros, en malas 

condiciones de uso y conservación: así como el material de laboratorio consistente en; 21.- Vasos de 

Precipitado de vidrio graduados: 2 (dos) de 2000 ml, 2 (dos) de 1000 ml y 1 (uno) de 600 ml. 22.- Probetas 

de vidrio graduadas: 2 (dos) de 500 mI, 2 (dos) de 250 mI, 1 (uno) de 100 ml y 1 (uno) de 50 ml. 23.- Probetas de 

material sintético opaco: 1 (uno) de 1000 ml y 1 (uno) de 500 ml. 24.- Un tanque de metal contenedor para 

almacenamiento de Nitrógeno líquido, “MVE MILLENNIUM 2000 XC2O”; Bodega número 3; 25.- Cuatro 

mesas de trabajo fabricadas en madera, en mal estado de uso y conservación, 26.- Un horno de microondas 

de la marca Daewoo, modelo, KOR-1A7G, de gabinete metálico, en mal estado de uso y de conservación; 

27.- Un molde de acero con dimensiones .16x.27x.13 metros, en regulares condiciones de uso y 

conservación; 28.- Una prensa hidráulica de la marca Erico, modelo PA5IT, estructura metálica en color 

amarillo con naranja, en regulares condiciones de uso y de conservación. 3. Las sustancias localizadas en el 

interior del inmueble que se cita, al tenor de la fe ministerial, conteo y pesaje de las sustancias localizadas 

durante la diligencia de cateo practicada en el inmueble ubicado en el kilómetro 3, de la carretera Tepeapulco 

a la Laguna de Tetecomulco, en una fracción del Racho “LOS REYES”, en la Comunidad de los CIDES, 

Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo, de fecha catorce de octubre del año dos mil seis. 

Aseguramiento ordenado por esta Representación Social de la Federación, en fecha 14 catorce de octubre 

del año 2006 dos mil seis, dentro de la Averiguación Previa PGR/SIEDO/UEIDCS/187/2006. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

apercibe al propietario, interesado o a su representante legal de los vehículos de referencia, para que no los 

enajene o grave y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el 
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artículo 182-A, del mismo ordenamiento, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, 

se pone a su disposición, copia certificada del acuerdo de aseguramiento, la fe ministerial e inventario de los 

vehículos, en el interior de las oficinas de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, 

ubicadas en avenida Plaza de la República número 43, segundo piso, colonia Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06030, en México, Distrito Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2006. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. María Magdalena Hernández Arroyo 

Rúbrica. 

(R.- 252344)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos; 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, notifica el 
Aseguramiento Provisional de: LO SIGUIENTE; 1.- MARCA VOLKSWAGEN, TIPO POINTER, COLOR 
DORADO (ARENA), PLACAS DE CIRCULACION FZR-63-87 DEL ESTADO DE DURANGO, VIN; 
9BWCC05X93T075993, 2.- MARCA; GMC, TIPO JIMMY, SAT, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION T-317-008 DEL ESTADO DE ILLINOIS, USA. VIN; 1GKDT13W2R2505588, 3.- CAMIONETA 
MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, CHEYENE SILVERADO 2500, DOBLE CABINA, COLOR NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, VIN; 2GCEK13T161119409, 4.- CAMIONETA MARCA FORD, TIPO F-
350XL, SUPER DUTY, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION UR-35-070 DEL ESTADO DE 
SONORA, VIN; 3FDKF36L54MA04666, 5.- CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, LOBO, F-250XL, 
COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACION NG87-168 DEL ESTADO DE MICHOACAN, VIN; 
3FTEF17W82MA35602, 6.- MARCA TOYOTA, TIPO TACOMA, COLOR VERDE, CABINA SENCILLA; SIN 
PLACAS DE CIRCULACION VIN; 4TAWN72N8TZ100842, 7.- CAMIONETA DE LA MARCA GMC, TIPO 
VANDURA 2500, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION 429 RGN DEL ESTADO DE NEVADA, 
USA. VIN; IGTEG25H3RF500658, Y 8.- UNA CUATRIMOTO DE LA MARCA SUZUKI, TIPO QUAD SPORT 80”, 
COLOR ROJO CON NEGRO; mismos que fueron asegurados por esta Representación Social de la 
Federación en diversa diligencia, en el Poblado de Concepción de Buenos Aires, Estado de Jalisco. 

Aseguramiento ordenado por esta Representación Social de la Federación en fecha; 28 veintiocho de 
agosto de 2006 dos mil seis, dentro de la Averiguación Previa número; A.P: PGR/SIEDO/UEIDCS/158/2006, 
hoy A.P: PGR/SIEDO/UEIDCS/211/2006 en que se actúa, apercibiendo al propietario, interesado o 
representante legal, de los bienes de referencia que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en los 
plazos a que se refiere el artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, en un término de 90 
noventa días naturales, los bienes causarán abandono en favor de la Federación. 

Asimismo se pone su disposición, copia certificada de las partes conducentes del acuerdo de 
Aseguramiento y Fe Ministerial de los bienes mencionados en el interior de estas oficinas ubicadas en Paseo 
de la Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código 
postal 06300, número telefónico 53 46 38 36. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2006. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
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Lic. Enrique López Barbosa 
Rúbrica. 

(R.- 252346)   
APLIMED, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Aplimed, S.A. de C.V. a la celebración de una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2007 a las 8:00 horas, en Heriberto 
Frías número 1035, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Distrito Federal, para 
tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe de actividades de la sociedad durante el ejercicio social del año 2006. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe financiero del ejercicio social del 

año 2006, en los términos de los artículos 172 y 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
III. Nombramiento de los integrantes del Consejo de Administración y del Comisario. 
IV. Cualquier otro asunto relacionado con los de este orden del día. 
Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o por conducto de apoderado, constituido 

mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2007. 
Presidente del Consejo de Administración 

John Claude Savoir Vilboeuf 
Rúbrica. 

(R.- 252540)   
MEYER TRADING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 16 DE JULIO DE 2007 

(cifras en pesos) 
ACTIVO 
Efectivo en caja y bancos $ 22,453 
 $ 22,453 
OBLIGACIONES 
Proveedores $1,135,458 
Acreedores 759,465 
 1,894,923 
CAPITAL CONTABLE 
Capital social 13,050,000 
Pérdidas acumuladas 14,556,641 
Pérdida en liquidación 365,829 
 1,872,470 
 $ 22,453 

México, D.F., a 17 de julio de 2007. 
Liquidador 

Justo Philippe Martínez Masas 
Rúbrica. 

(R.- 251828) 
GRUPO CELANESE, S.A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 222, 223, 224, 225, 227 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, el suscrito Alfonso Ortiz Olvera, en mi calidad de delegado especial de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Grupo Celanese, S.A., hago constar para todos los efectos legales a que 
haya lugar lo siguiente: 

Con fecha 30 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en el domicilio social de Grupo Celanese, S.A., se 
reunieron mediante apoderado, los accionistas de la sociedad con el objeto de celebrar una asamblea general 
extraordinaria en la cual se resolvió transformar la sociedad de una “Sociedad Anónima” a una “Sociedad de 
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Responsabilidad Limitada de Capital Variable”. Asimismo, resolvieron modificar en su totalidad los estatutos 
sociales para reflejar dicha transformación. 

Por lo anterior, la sociedad se denominará “Grupo Celanese” seguida siempre de las palabras “Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable” o de su abreviatura “S. de R.L. de C.V.” 

La transformación tendrá efectos tres después de haberse llevado a cabo la inscripción de las resoluciones de 
transformación en el Registro Público de Comercio correspondiente (la “Fecha Efectiva de Transformación”). 

En la “Fecha Efectiva de Transformación”, todos los activos y pasivos de la entidad legal que se 
transforma, seguirán perteneciendo a la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
considerando que se trata de la misma entidad legal. 

Por lo tanto, “Grupo Celanese, S. de R.L. de C.V.” se convertirá en causahabiente de todos y cada uno de 
los derechos y obligaciones en favor y a cargo de Grupo Celanese, S.A., asumiendo el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones, deudas, compromisos y responsabilidades que hasta la fecha existan entre 
esta última y terceros, para que dicha transformación surta efectos ante terceros tres meses después de la 
fecha de su inscripción ante el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Los accionistas de la sociedad anónima serán, en los mismos porcentajes, los socios de la ahora sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable. Asimismo, se informa que el monto capital social de la 
sociedad no sufrirá ninguna disminución a consecuencia de la presente transformación. 

México, D.F., a 31 de julio de 2007. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Alfonso Ortiz Olvera 
Rúbrica. 

 
GRUPO CELANESE, S.A. 
R.F.C. GCE941115HVA 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2007 
(cifras en MEXGAAP miles pesos) 

ACTIVO 
Activo circulante 
Efectivo y valores realizables 99893.40709 
Cuentas por cobrar 1010356.17112 
Compañías relacionadas 363348.28001 
Pagos anticipados 37117.50295 
Inventarios 363499.03595 
Total activo circulante 1874214.39712 
Inversión en subsidiarias 511182.03484 
Cuentas por cobrar a largo plazo 3346758.8 
Propiedad, planta y equipo, neto 2381543.24623 
Otros activos a largo plazo 308803.8798 
Total del activo 8422502.35799 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Pasivo circulante 
Deuda a corto plazo 50000 
Proveedores 296201.56602 
Compañías relacionadas 533954.82269 
Cuentas por pagar y pasivo acumulado 301357.15538 
Impuesto Sobre la Renta, Sobre Activos y Participación 
del Personal en las Utilidades 62751.54499 
Total del pasivo circulante 1244265.08908 
Reservas a largo plazo 39167.06368 
Impuestos diferidos 243385.697 
Otros pasivos y créditos diferidos 359171.20478 
Plan de jubilación y retiro 24021.71088 
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Total del pasivo 1910010.76542 
Capital contable 
Capital social 40943.39525 
Primas en emisión de acciones 1053.04831 
Utilidades retenidas (230680.3683) 
Utilidad del ejercicio (11646.99576) 
Superávit por reevaluación 6756989.51304 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (44167) 
Total del capital contable 6512491.59254 
Pasivo contingente y compromisos      - 
Total del pasivo y capital contable 8422502.35796 

México, D.F., a 31 de julio de 2007. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Alfonso Ortiz Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 252546)   
GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 

TARIFAS 

Hago referencia al oficio 4.1.-1911, de fecha 27 de julio de 2007, emitido por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil Subsecretaría del Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud 

del cual se registran las Tarifas Específicas del Estacionamiento público de vehículos, para los Aeropuertos 

de Acapulco, S.A. de C.V., Ciudad Juárez, S.A. de C.V., Culiacán, S.A. de C.V., Tampico, S.A. de C.V., 

Torreón, S.A. de C.V., y Zihuatanejo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 

a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo del oficio 

en referencia. 

TARIFAS DE ESTACIONAMIENTO PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 6 DE AGOSTO DE 2007 

Cobro horario Ciudad 
Juárez 

Ciudad Juárez 
Aviación General

Culiacán Tampico Torreón 

Primera hora o fracción 13.64 10.90 13.04 13.91 13.91 

Cada hora o fracción 

(2a. hora y subsecuentes) 

9.09 9.09 13.04 12.17 12.17 

Tarifa máxima por día 136.36 109.09 130.43 130.43 130.43 

NOTA: estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la Materia. 
TARIFAS DE ESTACIONAMIENTO PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 6 DE AGOSTO DE 2007 

Cobro horario Acapulco Zihuatanejo 
Primera hora o fracción 17.39 17.39 

Cada hora o fracción (2a. hora y subsecuentes) 4.35 4.35 
Tarifa máxima por día 130.43 130.43 

NOTA: estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los 
términos de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
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Monterrey, N.L., a 1 de agosto de 2007. 
Representante Legal 
Ing. Nicolas Claude 

Rúbrica. 
(R.- 252511)   

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
TARIFAS 

Hago referencia a los oficios 4.1.-1912 y 4.1.-1913 de fecha 27 de julio de 2007, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil Subsecretaría del Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en virtud del cual se registran las Tarifas Específicas aplicables para el servicio de Uso de Aeropuerto 
Nacional en los Aeropuertos de Acapulco, S.A. de C.V., Ciudad Juárez, S.A. de C.V., Culiacán, S.A. de C.V., 
Chihuahua, S.A. de C.V., Durango, S.A. de C.V., Monterrey, S.A. de C.V., Mazatlán S.A. de C.V., Reynosa, S.A. 
de C.V., San Luis Potosí S.A. de C.V., Tampico S.A. de C.V., Torreón S.A. de C.V., Zacatecas S.A. de C.V., y 
Zihuatanejo S.A. de C.V., e Internacional en los Aeropuertos de Ciudad Juárez S.A. de C.V., 
y Reynosa S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo del oficio 
en referencia. 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 6 DE AGOSTO DE 2007 

AEROPUERTO TUA Nacional 
Pesos 

Acapulco 180.00 
Ciudad Juárez 180.00 
Culiacán 180.00 
Chihuahua 180.00 
Durango 180.00 
Monterrey 185.00 
Mazatlán 180.00 
Reynosa 180.00 
San Luis Potosí 180.00 
Tampico 180.00 
Torreón 180.00 
Zacatecas 180.00 
Zihuatanejo 180.00 

 
Aeropuerto TUA Internacional 

Dólares 
Ciudad Juárez 17.00 
Reynosa 17.00 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
En el caso de la Aviación General, las tarifas se aplicarán a los pasajeros de taxis aéreos. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
En la tarifa de Uso de Aeropuerto Internacional, mensualmente se determinará su equivalencia en pesos 

mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica el Banco de México para solventar 
obligaciones denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 1 de agosto de 2007. 

Representante Legal 
Ing. Nicolas Claude 

 Rúbrica. (R.- 252505) 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 

Básica, a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita 
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a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona 
para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan:  

 
Licitación 

SUCAP-MG/ 
Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de medida

Localización Plazo de 
retiro 

460/07 Instalaciones para almacenamiento 
y distribución de amoniaco 

(para desmantelar) 
V.PV. $3,810,300.00 M.N. 

1 lote Terminal refrigerada 
de distribución de 
gas licuado, en 

Salina Cruz, Oax. 

120 días 
hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 8 al 28 

de agosto de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de la licitación estarán disponibles para 
su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la 
convocante, sito en avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el acto de 
presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito 
en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago 
también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE. UU., a la 
cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código ABA 
111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles, 
antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en las 
licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que 
el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la 
confirmación de pago del interesado. El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 29 de 
agosto de 2007 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se 
efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. La oferta deberá estar 
referida a la licitación, debiendo presentarse de manera individual y deberán garantizarse mediante depósito 
bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos 
de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no 
lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

 
México, D.F., a 8 de agosto de 2007. 

El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
Lic. Juan Zuani González 

Rúbrica. 
(R.- 252488) 



Miércoles 8 de agosto de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     70 

 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
ENTIDAD: NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

INFORMACION AL 2o. TRIMESTRE DE 2007 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2007 

 
Tipo de Acto Fideicomitente 

o Mandante 
Fiduciario Denominación Ingresos 

(pesos) 
Rendimientos 

(pesos) 
Egresos 
(pesos) 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
Disponibilidad 

Observaciones 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO PARA LA 
PARTICIPACION DE 

RIESGOS 11480 

100’213,814.65 21’317,835.73 78’808,393.27 GARANTIZAR LOS INCUMPLIMIENTOS DE 
PAGO QUE SE DERIVEN DE 

FINANCIAMIENTOS QUE INTERMEDIARIOS 
FINANCIERO OTORGUE A EMPRESAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS, AL 

AMPARO DE PRODUCTOS DEL PROGRAMA 
DE GARANTIAS DE NAFIN 

1’331,399,536.09 PATRIMONIO PROGRAMA DE GARANTIAS 
NAFIN 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 
S.N.C. y SCT 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

MARIO RENATO MENENDEZ 
RODRIGUEZ 7997 

0.00 0.00 0.00 AFECTACION DE BIENES EN FIDEICOMISO, 
PARA GARANTIZAR CREDITOS A CARGO 

DEL FIDEICOMITENTE 

7,567,953.20 PATRIMONIO AL 30 DE JUNIO DE 2007, EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 

SE ENCUENTRA INTEGRADO POR 
ACTIVOS NO DISPONIBLES. 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE APOYO AL 
MERCADO INTERMEDIO DE 

VALORES 9173 

154,873.32 179,848.32 69’071,146.22 APOYO A EMPRESAS PARA QUE ACCEDAN 
AL MERCADO INTERMEDIO DE LA BOLSA 

MEX DE VALORES 

4’158,627.79 PATRIMONIO SE SOLICITA AUTORIZACION 
CONSIDERANDO QUE EL 
FIDEICOMISO CONTINUA 

VIGENTE 
FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 
S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE PENSIONES Y 
PRIMAS DE ANTIGÜEDAD 

DE NAFIN 50145 

239’391,164.69 304’004,780.53 356’256,381.78 PAGO DE PENSIONES Y PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD Y OTROS BENEFICIOS 

POSTERIORES AL RETIRO 

7’088,050,707.99 PATRIMONIO PENSIONES AL PERSONAL 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C.  

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE PENSIONES DE 
CONTRIBUCION DEFINIDA 
DE NACIONAL FINANCIERA 

49’181,641.27 793,704.42 1’880,369.39 PAGO A LOS TRABAJADORES POR 
TERMINACION DE LA RELACION LABORAL 

Y RESULTADOS POR VALUACION 

48’113,332.82 PATRIMONIO EL FIDEICOMISO SE CONSTITUYO 
EL 28 DE DICIEMBRE 2006 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

GRUPO AEROPORTUARIO 
DEL CENTRO NORTE 51113 

48’261,443.54 26’686,617.55 5’000,372,802.10 PAGO A TESOFE POR VENTA DE 
ACCIONES DEL 23 DICIEMBRE 2005 

0.00 PATRIMONIO EL FIDEICOMISO SE ENCUENTRA 
EN PROCESO DE EXTINCION 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C.  

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

ACCIONES SATMEX 80501 1’875,000.00 953.85 402,500.00 GASTOS DE ADMINISTRACION 1’877,861.22 PATRIMONIO EL FIDEICOMISO SE CREO 
EN DIC. 2006 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

ART. 55 BIS LEY 
INSTITUCIONES DE 

CREDITO 80230 

0.00 44.62 0.00 NINGUNO 1,284.49 PATRIMONIO SIN COMENTARIOS 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO DE 
CONTRAGARANTIA PARA EL 

FINANCIAMIENTO 
EMPRESARIAL 80139 

18’500,000.00 55’518,360.93 152’622,510.38 CASTIGOS, DEPRECIACIONES, 
AMORTIZACIONES E IMPUESTOS 

1’508,919,012.40 PATRIMONIO SE TIENEN PARTIDAS APLICADAS 
A RESULTADOS QUE NO 

INVOLUCRAN RECURSOS EN 
EFECTIVO (ESTIMACION 

PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS). SE REALIZARON 
ENTREGA DE RENDIMIENTOS 

POR RETIROS DE 
APORTACIONES, AFECTANDO 

EL REMANENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO DE APOYO A 
EMPRENDEDORES Y 

MIGRANTES 80280 

21’877,995.05 359,316.12 1’213,735.91 APOYO A LOS PROGRAMAS MIGRANTES 
INVIERTE EN MEXICO Y EMPRENDEDORES 

95’049,194.38 PATRIMONIO SIN COMENTARIOS 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO FONDO DE 
ASISTENCIA TECNICA EN 

PROGRAMAS DE 
FINANCIAMIENTO PYME 

6’800,000.00 474,878.15 2’681,122.87 BRINDAR ASESORIA FINANCIERA Y LEGAL 
A PYMES Y PERSONAS FISICAS 

13’120,542.56 PATRIMONIO INICIO OPERACIONES EN MAYO 
2005. LA APORTACION 

PATRIMONIAL DE RECURSOS 
POR $6,800,000.00 QUE SE 

REPORTA, FUE REALIZADA POR 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
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FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

GRUPO AEROPORTUARIO 
DEL PACIFICO 51184 

0.00 0.00 0.00 SIN EGRESOS 0.00 PATRIMONIO EN PROCESO DE BAJA 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

HSB, México, 
Grupo 

Financiero 
BITAL 

TECNOLOGIA Y 
AUTOMATIZACION 

HONEYWELL F/1605 

0.00 0.00 0.00 SUSCRIPCION Y ADMINISTRACION DE LAS 
ACCIONES DE TECNOLOGIA Y 

AUTOMATIZACION HONEYWELL, S.A. C.V. 

488,766.00 PATRIMONIO SE SOLICITA AUTORIZACION 
CONSIDERANDO QUE EL 
FIDEICOMISO CONTINUA 

VIGENTE 
FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 
S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

EUROCENTRO 
NAFIN-MEXICO 11081 

4’814,837.76 32,321.98 670,345.162 PROMOCION DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, RENTA DE STAND EN 
FERIAS, CATERING, TRANSPORTACION Y 

MATERIAL PROMOCIONAL DE LOS 
EVENTOS DESARROLLADOS 

16’253,050.86 PATRIMONIO SIN OBSERVACION 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

HSB, México, 
Grupo 

Financiero 
BITAL 

FIDEICOMISO F/10948-4 0.00 0.00 0.00 SIN EROGACIONES EN EL PERIODO 0.00 PATRIMONIO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
BAJA 

MANDATO SHCP NACIONAL 
FINANCIERA. 

S.N.C. 

MANDATO COSTA RICA II 0.00 0.00 0.00 SIN EGRESOS 0.00 PATRIMONIO EN PROCESO DE BAJA 

MANDATO SHCP NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

MANDATO REPUBLICA DE 
COSTA RICA I 

0.00 0.00 1’546,300.28 ADMINISTRACION PAPEL DE DEUDA 981’864,286.92 PATRIMONIO PEMEX$981’846,325.14 
SHCP$17,961.78 

MANDATO PEMEX NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

MANDATO 1094-94 PEMEX 
PARA CUSTODIA DE PAPEL 

DE DEUDA 

0.00 0.00 0.00 ADMINISTRACION PAPEL DE DEUDA 0.00 PATRIMONIO EN PROCESO DE BAJA 

MANDATO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

MANDATO FUSION 
Y LIQUIDACION 

(FONEP, FIDEIN, PAI) 

0.00 71,105.60 26’396,290.64 ADMINISTRACION DE CARTERAS 
CREDITICIAS 

15’995,478.01 PATRIMONIO EL SALDO DE ESTOS MANDATOS 
NO SE INTEGRA POR ACTIVOS 

DISPONIBLES. EL SALDO QUE SE 
REPORTA AL 30 DE JUNIO DE 

2007, DISMINUYO EN LA 
CANTIDAD DE $26,325,185.04 CON 
RESPECTO AL REPORTADO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2006. DICHO 
IMPORTE SE INTEGRA COMO 

SIGUE: ($26,312,687.24) 
DISMINUCION EN EL SALDO 

DEL PAI POR CONCEPTO DEL 
RECONOCIMIENTO DE IMPORTES 

ENTERADOS A LA TESOFE; 
($83,603.40).- DISMINUCION 

EN EL SALDO DEL FONEP POR 
CONCEPTO DE LA BAJA DE 
CARTERA IRRECUPERABLE; 

$71,105.60.- INCREMENTO 
EN EL SALDO DEL FIDEIN 
POR CONCEPTO DE LA 

ACTUALIZACION DE 
ADEUDOS VENCIDOS 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2007. 

Responsable de la Información 
El Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario 

Lic. Miguel García y García 
Rúbrica. 

(R.- 252538)
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno y 
décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Director de Investigación y Compilación, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Director de Investigación y Compilación 

Número de vacantes:  Una 

Nivel administrativo:  MA1 

Percepción ordinaria: $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: Establecer líneas específicas de acción en la formulación de disposiciones de 
carácter técnico relativas a la instrumentación, operación y actualización de la base de datos de la Dirección 
General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, para coadyuvar en la funcionalidad de su 
sistema electrónico de información. Coordinar los procesos de compilación de leyes, tratados, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones federales, estatales, municipales o delegacionales que constituyen 
el orden jurídico nacional, para asegurar su disposición al público a través de la página 
www.ordenjuridico.gob.mx. Supervisar los mecanismos de actualización de textos de las disposiciones 
normativas del orden jurídico nacional, para brindar elementos vigentes de consulta a la ciudadanía. Dirigir los 
proyectos de investigación, estudios y publicaciones en materia del orden jurídico nacional, así como de los 
registros nacionales de avisos de testamentos y poderes notariales, para coadyuvar en el fomento y difusión 
del conocimiento jurídico del estado mexicano. Vigilar el proceso de certificación de los textos de las 
promulgaciones de leyes y demás disposiciones jurídicas federales, para contribuir en los procedimientos de 
extradición por parte de las procuradurías generales de justicia en el país. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura en Derecho o Ciencias Políticas y Administración Pública (Titulado). 

Laborales:  Experiencia mínima de cuatro años, en Administración Pública, Derecho y 
Legislación Nacionales o Vida Política. 

Capacidades gerenciales: 

1. Visión estratégica: Identificar tendencias estratégicas, así como sus implicaciones y posibilidades. 
Crear un enfoque a futuro que visualice en forma sistémica oportunidades, amenazas, escenarios y 
estrategias de largo plazo. Anticipar eventos, reconocer fuerzas impulsoras y restrictivas. Identifica la 
Estrategia definida en la Institución. Describe elementos relevantes en la identificación y entendimiento de la 
institución tales como su misión, visión, estrategias y metas. Considera el impacto de sus acciones en los 
requerimientos y necesidades futuras de los ciudadanos/clientes internos. Implanta Estrategias. Evalúa 
alternativas aprovechando oportunidades y calculando riesgos. Establece planes operativos evaluando los 
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beneficios para la institución. Fomenta en sus colaboradores la aplicación de un enfoque preventivo que 
considera el impacto potencial de sus decisiones en otros aspectos de su área y de la institución. Genera 
planes de contingencia para afrontar situaciones imprevistas. Actúa con perspectiva de mediano plazo. Alinea 
los recursos de su área hacia el logro de los objetivos estratégicos. Desarrolla estrategias y planes de 
mediano plazo que contribuyen al fortalecimiento de la institución. 

2. Liderazgo: Establecer dirección; impulsar el compromiso con una visión de futuro compartida. Unir y 
alinear esfuerzos hacia un objetivo institucional común. Persuadir a través de involucrar y motivar a otros. 
Remover obstáculos. Fungir como ejemplo. Reconocer e incentivar los comportamientos esperados. 
Establece estándares claros, retadores y alcanzables de desempeño, creando un aliciente permanente para el 
equipo. Aprovecha oportunidades para hacer que el cambio suceda. Apoya y ayuda a otros, haciendo uso de 
su experiencia. Crea compromiso sensibilizando y generando conciencia en otros sobre la importancia de su 
trabajo. Orienta el cambio y el desarrollo de otros. Identifica áreas de oportunidad y fortalezas en sus 
colaboradores, proporcionando retroalimentación con empatía y de manera constructiva. Gestiona recursos e 
incentiva a otros a desarrollar sus capacidades para superarse. Se involucra personalmente en los cambios 
modelando los comportamientos esperados. Impulsa cambios. Implanta efectivamente cambios planeados en 
su área de responsabilidad. Capta, desarrolla y comparte el conocimiento con sus colaboradores sobre las 
situaciones y problemas que enfrentan. Ayuda a otros a identificar obstáculos para implantar cambios y tomar 
acción para eliminarlos. Adapta su estilo de liderazgo con base en los requerimientos del proceso de cambio. 

Capacidades técnicas: Metodología de la investigación. Cultura institucional en la APF. 

Otros conocimientos:  Word, Excel, PowerPoint, Outlook e Internet (grado de dominio del software: 
intermedio). 

2. Jefe de Departamento de Estadística y Operación del Fondo Revolvente, con las siguientes 
características: 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Estadística y Operación del Fondo Revolvente 

Número de vacantes:  Una 

Nivel administrativo:  OA1 

Percepción ordinaria: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección de Coordinación del FONDEN, Dirección General del FONDEN. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: Elaborar pronósticos y estadísticas en materia de declaratorias de emergencia, 
para contribuir en la generación de elementos de apoyo en el proceso de solicitud del fondo revolvente. 
Supervisar la elaboración de reportes sobre los recursos que se destinan a las entidades federativas en las 
declaratorias de emergencia, para coadyuvar en la generación de información soporte que permita la 
restitución del fondo revolvente. Elaborar reportes e información relativa al ejercicio del fondo revolvente, para 
dar cumplimiento a las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental. Realizar acciones de vinculación con las entidades federativas en la atención de 
emergencias, para coadyuvar en el envío y entrega oportuna de los insumos destinados a las poblaciones 
afectadas por desastres naturales. Verificar el registro en la base de datos correspondiente de los cierres de 
declaratorias de emergencias, para coadyuvar en la administración y control del fondo revolvente. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración, 
Contaduría, Economía o Ingeniería (Titulado). 

Laborales:  Experiencia mínima de dos años, en Contabilidad, Administración Pública, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales o Tecnología de los Ordenadores.   

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a resultados: Enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las 
metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y 
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actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando 
la dirección y las prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin 
de que el equipo cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a 
fin de superar los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: Sistema Nacional de Protección Civil. Atención Ciudadana. 

Otros conocimientos:  Word, Excel, PowerPoint, Access, Outlook e Internet (grado de dominio del 
software: intermedio) 

Bases 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 
forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kárdex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
documento que acredite experiencia laboral requerida por la vacante (se acepta carta en la que se indique 
periodo laborado, puesto ocupado e institución que expide), identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años), licencia de 
manejo (únicamente para plazas de chofer) y escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Cabe hacer mención 
que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que 
se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría de Gobernación está facultada 
para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, la Secretaría de Gobernación se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el lapso en el 
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que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 8-08-2007 

Registro de aspirantes 8-08-2007 al 21-08-2007 

Publicación total de aspirantes 22-08-2007 

Revisión curricular 8-08-2007 al 21-08-2007 

Publicación aspirantes acreditados en revisión 
curricular 

22-08-2007 

Presentación de documentos 27-08-2007 al 31-08-2007 

Evaluación técnica 27-08-2007 al 31-08-2007 

Evaluación de capacidades gerenciales 3-09-2007 al 7-09-2007 

Entrevista por el Comité de Selección 10-09-2007 al 14-09-2007 

Resolución candidato 17-09-2007 al 18-09-2007 

NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas. 

Publicación de resultados: 
5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades 

de Visión del Servidor Público, Gerenciales o Directivas, y Técnicas; así como a la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Gobernación, el día y la hora que se le 
informe (mediante su número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”) a través de los medios de 
comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, Ext. 16115, el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 horas, así mismo se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx 

Principios del concurso: 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de la misma 
dependencia. 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Servicio Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
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mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece que 
“para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la 
posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: El aspirante, 
renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus capacidades de Visión del 
Servicio Público y/o Gerenciales o Directivas: 

a. Por segunda ocasión a los tres meses, y 

b. Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de esta 
Secretaría, determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (Visión del Servicio 
Público y/o Gerenciales o Directivas), se considerará máximo el último día en el que se encuentre 
activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden 
registrar los aspirantes, y que se establece en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta 
convocatoria. Esto implica que aquellos aspirantes que una vez que se aplique el filtro curricular 
(primer día en el que se publican los folios totales de los aspirantes y se realiza la revisión curricular), 
no hayan cubierto los periodos establecidos en los “criterios de vigencia de los resultados de la 
evaluación de las capacidades” en comento (3 meses, 6 meses, o un año) según sea el caso, 
quedarán excluidos de los presentes concursos. 

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste 
después de analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la 
primera sesión, en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que 
implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el 
Comité de Selección continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta 
determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas disposiciones generales. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

7. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2007. 

El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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El Director General de Recursos Humanos 

Guillermo Ramírez Bañuelos 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA CNBV-014-2007 

NOTA ACLARATORIA 

Los Comités de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 23, 25 y 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su reglamento, y lineamientos 
primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Dice: 

1) Nombre de 
la plaza 

Gerente en la Dirección General de Prevención de Operaciones Ilícitas Consecutivo 

1664 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo LA1 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.93 mensual bruto 

Adscripción Dirección General de Prevención 
de Operaciones Ilícitas 

Sede (Radicación) México, D.F. 

 

Debe decir: 

1) Nombre de 
la plaza 

Gerente en la Dirección General de Prevención de Operaciones Ilícitas Consecutivo 

1664 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo LB1 

Percepción 
ordinaria 

$98,772.26 mensual bruto 

Adscripción Dirección General de Prevención 
de Operaciones Ilícitas 

Sede (Radicación) México, D.F. 

 

México, D.F., a 8 de agosto de 2007. 

El Presidente Suplente del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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El Gerente de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 05/07 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, 23, 25, 38, 101 y 
105 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
numerales 9 párrafo segundo, 30, 32, 35 primero, noveno, y décimo de los Lineamientos que deben observar 
las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
2004, emite la siguiente. 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 

Nombre de la 
plaza 

Subgerente de Apoyo a Organismos Operadores 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 

Adscripción Gerencia de Fortalecimiento Institucional 

Principales 
funciones 

1) Apoyar y proponer estudios tarifarios a los organismos operadores, en base a la 
recuperación de los costos y capacidad de pago de los usuarios que les permita 
contar con elementos para alcanzar la autonomía financiera, así como el uso 
eficiente del agua. 

2) Proporcionar asistencia en acciones de incremento en la eficiencia de los organismos 
operadores, así como a las comisiones estatales, para lograr la consolidación de los 
mismos. 

3) Apoyar en la coordinación y ejecución de la actualización del padrón de usuarios de 
los organismos operadores responsables de la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, para conocer el universo de sus usuarios. 

4) Asesorar en sistemas contables de costos por procesos a los organismos operadores 
para permitir establecer un costeo estándar. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

genérica: Administración, Contaduría, Economía y Finanzas. 
• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera genérica: 

Administración, Ingeniería Civil e Ingeniería. 
Nota: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras específicas 
que se requieren son las de Hidrológica e Hidráulica. 

 Laborales: Experiencia de cinco años en: 
• Areas generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía 
Ambiental y de los Recursos Naturales y/o Organización y 
Dirección de Empresas. 

• Areas generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de experiencia: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.  
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 Capacidades  • Gerenciales (Visión Estratégica y Liderazgo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 4). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Conocimientos relacionados con el Medio Ambiente; Recursos 
Naturales e Hídricos; Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado, 
Potabilización y Saneamiento; Reglamento Interior de la CNA; Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, Lineamientos y Normas Técnicas 
en Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y en Materia 
Ambiental. Conocimientos de Economía, Finanzas y Administración. 
Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Coordinador de Asesores del Cuerpo de Seguridad Física Integral 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$65,671.18 

Adscripción Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca 

Principales 
funciones 

1) Formular los estudios y trabajos ordenados por el Coordinador General de Atención a 
Emergencias y Consejos de Cuenca, a fin de proporcionar la asesoría que se 
requiera. 

2) Revisar y opinar sobre informes remitidos por las unidades administrativas en materia 
de la seguridad física de la infraestructura hidráulica, dando alternativas de solución 
para la adecuada toma de decisiones. 

3) Establecer coordinación con otras áreas de la CONAGUA en la planeación e 
instauración de programas y estrategias, líneas de acción y metas, para contribuir a 
alcanzar los objetivos de la Comisión en materia de seguridad física de su 
infraestructura. 

4) Supervisar y apoyar en la integración de los expedientes de los asuntos inherentes a 
seguridad, para estimar y reformar los planes de emergencia de los Organismos de 
Cuenca y Direcciones Locales. 

5) Analizar, revisar y apoyar en la elaboración de documentos relacionados con la 
seguridad de la infraestructura de la CONAGUA apegados a los lineamientos, con la 
finalidad de contar con los elementos necesarios para determinar las condiciones de 
seguridad de la infraestructura. 

6) Elaborar y supervisar los proyectos y obras ordinarias y extraordinarias en materia de 
seguridad de la infraestructura de la CONAGUA, para realizar su seguimiento y 
control. 

7) Intervenir en el diseño e instrumentar acciones necesarias para la aplicación de 
planes de seguridad física, de emergencia y protección civil a fin de garantizar la 
oportuna atención de eventos extremos que generen daños a bienes e infraestructura 
de servicios, así como prevenir la afectación de vidas humanas. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera genérica: 

Agronomía. 
• Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera genérica: 

Ecología y Geología. 
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• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Administración y Mercadotecnia y Comercio y/o Turismo. 

• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera genérica: 
Agronomía, Arquitectura, Ingeniería, Ingeniería Civil y Mecánica. 

Nota: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras específicas 
que se requieren son las de Ingeniería Hidráulica e Hidrológica. 

 Laborales: Experiencia de cinco años en: 

• Areas generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 
Administración Pública. 

• Areas generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. Areas de 
experiencia: Hidrología y/o Meteorología. 

• Areas generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 

• Areas generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de experiencia: 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Areas generales: Ecología. Areas de experiencia: Medio 
Ambiente. 

• Areas generales: Investigación Aplicada. Areas de experiencia: 
Prevención de Desastres. 

 Capacidades  • Gerenciales (Visión Estratégica y Orientación a Resultados, 
correlacionadas con una evaluación inter-intra, en el nivel de 
dominio 4). Calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
Capacidades Gerenciales: 70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Conocimientos de términos meteorológicos, avisos y boletines del 
Servicio Meteorológico Nacional, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Normas de Protección Civil, Seguridad Física Integral 
(Seguridad de Obras Hidráulicas), primeros auxilios, Microsoft Office. 
Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 80%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Subgerente de Normatividad 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 

Adscripción Gerencia de Normatividad de Aguas Nacionales 

Principales 
funciones 

1) Coordinar la elaboración de los manuales y guías relacionadas con los 
procedimientos administrativos, con el propósito de facilitar la operación de las 
áreas de administración del agua, brindando los elementos jurídicos necesarios para 
su función. 

2) Supervisar a nivel nacional la aplicación de las disposiciones legales, normativas y 
de procedimientos que deban substanciar los Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales, así como proponer o ejercer, en su caso, las alternativas de solución, para 
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la mejora en la ejecución de los servicios y actividades en general que realizan las 
unidades administrativas referidas. 

3) Elaborar propuestas de iniciativas de decretos, reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a la materia hidráulica, sin 
perjuicio de las atribuciones conferidas a otras unidades administrativas de la 
Comisión, con el objeto de verter su experiencia laboral en el perfeccionamiento de 
la legislación hídrica. 

 4) Impartir cursos de capacitación en materia de procedimiento administrativo respecto 
a la aplicación de las disposiciones legales en materia hidráulica, con el objeto de 
formar nuevos cuadros para que realicen una adecuada aplicación de los 
ordenamientos en materia de aguas nacionales. 

5) Validar convenios, acuerdos, disposiciones generales y demás instrumentos 
normativos en materia de administración del agua, a fin de que la normatividad 
existente en la materia sea congruente y uniforme. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho  

 Laborales: Experiencia de cinco años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Derecho y Legislación Nacionales y/o Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Nota: Debe haber tenido a su cargo personal por lo menos durante los 
últimos tres años. 

 Capacidades  • Gerenciales (Visión Estratégica y Liderazgo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 4). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Se requieren conocimientos del Reglamento Interior de SEMARNAT y 
de la Comisión Nacional del Agua; en materia de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de Derechos, Normas 
Oficiales Mexicanas del Sector Agua, Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos, Derecho Constitucional, Derecho de Amparo, Derecho 
Fiscal, Derecho Administrativo. Conocimiento de Microsoft Office. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 80%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Coordinación de Asuntos Especiales 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 
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Adscripción Dirección General 

Principales 
funciones 

1) Analizar las peticiones relevantes enviadas al C. Director General y al C. Secretario 
Particular, para turnarlas al área que corresponde su atención. 

2) Verificar el proceso de peticiones recibidas, para mantener el certificado de calidad 
emitido por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación (IMNC). 

3) Dar seguimiento a los asuntos clasificados como relevantes, a fin de estar en 
posibilidad de informar al Secretario Particular del estado que guardan. 

 4) Ejercer las políticas, estrategias, lineamientos y criterios técnicos emitidos por la 
Gerencia de Innovación y Calidad, relativos a los programas de modernización, 
calidad total y mejora de procesos con la finalidad de establecer y/o mantener una 
cultura de innovación y calidad en la Dirección General. 

5) Realizar actividades de promoción y difusión en materia de calidad total y mejora de 
procesos para desarrollar y fortalecer el sistema de gestión de calidad en beneficio 
de los clientes y sociedad. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Administración y Contaduría. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 
Administración Pública. 

• Areas generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 
Consultoría en Mejora de Procesos y/o Organización y Dirección de 
Empresas. 

 Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Trabajo en Equipo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Conocimientos de la Ley Orgánica de la APF; Agenda del Buen 
Gobierno; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 
Manual de Organización, manejo y dominio de las normas de ISO 
9001:2000, Modelo Nacional para Calidad Total; Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Subgerente de Servicios Generales 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 
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Adscripción Subdirección General de Administración 

Principales 
funciones 

1) Coordinar la difusión de la normatividad, disposiciones legales, administrativas y de 
procedimiento en materia de contratación y administración de servicios a todas las 
áreas usuarias de la Comisión Nacional del Agua en sus dos niveles de 
organización, para su observación. 

2) Integrar el anteproyecto del presupuesto de los bienes y servicios de acuerdo a los 
requerimientos de las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua y 
darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en apego a 
la normatividad establecida. 

 3) Evaluar los proyectos de acondicionamiento de oficinas centrales, verificando que 
los procedimientos para la contratación de obra pública y servicios relacionados con 
la misma, correspondientes al mantenimiento y conservación de muebles, se 
apeguen a los lineamientos y normas vigentes. 

4) Supervisar los procesos de convocatorias, concursos, licitaciones y selección de 
prestadores de servicios, a efecto de que se realicen de conformidad con lo 
establecido en la normatividad vigente. 

5) Verificar que los servicios contratados por la Gerencia de Recursos Materiales en el 
nivel nacional de la Comisión Nacional del Agua, se efectúen de conformidad con lo 
establecido en los contratos respectivos. 

6) Coordinar la ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo, 
para los bienes muebles e inmuebles de la Comisión Nacional del Agua, con la 
finalidad de mantenerlos en condiciones óptimas de operación. 

7) Promover la sistematización y modernización de los procedimientos de trámite y 
control, para la oportuna atención de los servicios generales solicitados por las 
unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Derecho. 

• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera genérica: 
Administración, Mecánica e Ingeniería. 

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, la carrera específica que 
se requiere es la de Ingeniería Industrial. 

 Laborales: Experiencia de cinco años en: 

• Areas generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 
Administración Pública y Administración y/o Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

• Areas generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 
Organización y Dirección de Empresas. 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 
Legislación Nacionales. 

• Areas generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de experiencia: 
Tecnología Industrial. 

 Capacidades  • Gerenciales (Visión Estratégica y Orientación a Resultados, 
correlacionadas con una evaluación inter-intra, en el nivel de 
dominio 4). Calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
Capacidades Gerenciales: 70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 
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 Capacidades 
técnicas 

Conocimientos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, Ley Federal de Derechos, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, Ley de Obras Públicas relacionadas con las mismas 
y su reglamento, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Conocimientos en la contratación de servicios generales. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 75%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Apoyo a la Gestión del Agua 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca. 

Principales 
funciones 

1) Elaborar guías metodológicas, términos de referencia, lineamientos generales y 
proyectos específicos para el diseño, elaboración y consenso de instrumentos de 
gestión, estudios y proyectos específicos que coadyuven a mejorar la gestión 
integral del agua, mediante la participación de los Consejos de Cuenca y sus 
Organos Auxiliares. 

2) Fomentar y apoyar la integración de propuestas de acciones, estudios, proyectos y 
obras para la restauración de cuencas y estabilización de acuíferos, por parte de los 
Consejos de Cuenca y sus órganos funcionales y auxiliares, con el propósito de que 
las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y ONG, las 
incorporen a sus respectivas propuestas de programas operativos anuales. 

3) Proporcionar asistencia técnica a los Consejos de Cuenca y sus órganos 
funcionales y auxiliares para la elaboración y consenso de planes, instrumentos de 
gestión y proyectos específicos relacionados con el mejoramiento de la gestión del 
agua por cuenca hidrográfica. 

4) Apoyar las actividades que se realicen para desarrollar intercambios de misiones 
técnicas, experiencias y documentales entre países y regiones en el marco del 
manejo del agua por cuenca hidrológica. 

5) Elaborar las comunicaciones documentales para las unidades administrativas de la 
institución, para la atención pronta y expedita de las solicitudes y recomendaciones 
de los Consejos Consultivos de Desarrollo Sustentable. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminada o Pasante. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho y Ciencias Sociales. 

• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera genérica: 
Ingeniería, Ingeniería Civil e Ingeniería Ambiental. 

Nota: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras específicas 
que se requieren son las de Ingeniería Hidráulica, Hidrológica y 
Ambiental. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencia Política. Areas de experiencia: 
Administración Pública. 

• Areas generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. Areas de 
experiencia: Hidrología y/o Ingeniería Ambiental. 
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• Areas generales: Ciencias Económicas. Areas de experiencia: 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 

• Areas generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de experiencia: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

• Areas generales: Ciencias Agrarias. Areas de experiencia: 
Sociología Política. 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

• Areas generales: Sociología. Areas de experiencia: Sociología de 
los Asentamientos Humanos. 

 Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Trabajo en Equipo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, Ley Federal de Derechos (en materia de agua), Plan 
Nacional de Desarrollo, Programa Nacional Hidráulico vigente, Reglas 
de organización y Funcionamiento de los Consejos de Cuenca. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Jefe de Proyecto de Juicios Laborales 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 

Adscripción Subdirección General Jurídica 

Principales 
funciones 

1) Intervenir en los procedimientos de carácter laboral que promuevan los trabajadores 
de la Comisión Nacional del Agua para representar los intereses de la Comisión en 
los juicios de carácter laboral. 

2) Revisar y aprobar los proyectos de contestación de demanda laboral que presenten 
los trabajadores en contra de la Comisión Nacional del Agua, cuando sea parte el 
Director General o los Titulares de las Subdirecciones Generales y Coordinaciones 
Generales, con la finalidad de verificar el cumplimiento del marco legal vigente. 

3) Intervenir y comparecer a audiencias de carácter laboral ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje con el objeto de representar los intereses de la Comisión 
Nacional del Agua en los procedimientos laborales. 

4) Revisar los proyectos de escrito de ofrecimiento de pruebas y demás promociones 
que se requieran en la substanciación de los procedimientos del orden laboral, con 
el objeto de integrar la adecuada defensa de los intereses de la federación con 
sujeción al marco legal vigente. 

5) Revisar los aspectos legales de las actas administrativas y demás sanciones que 
procedan en contra de algún trabajador de base o de confianza de la Comisión 
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Nacional del Agua con la finalidad de dar cumplimiento del marco legal vigente. 

6) Revisar los proyectos de contestación a consultas formuladas por las unidades 
centrales o regional hidrológico administrativo, en materia laboral a fin de dar 
congruencia y unidad en la interpretación y aplicación de la norma en materia 
laboral. 

7) Atender y dar seguimiento a los procedimientos de carácter laboral para tener un 
control del estado que guardan. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Derecho y Legislación Nacionales y/o Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

 Capacidades  • Gerenciales (Visión Estratégica y Liderazgo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley Federal del Trabajo, las Condiciones Generales de 
Trabajo (SEMARNAT). 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Jefe de Proyecto de Asuntos Administrativos 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 

Adscripción Subdirección General Jurídica 

Principales 
funciones 

1) Revisar y aprobar los proyectos de contestación de recursos de revisión, revocación 
y quejas que presenten los usuarios de aguas nacionales ante la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos para la defensa de los intereses de la federación en materia 
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

2) Revisar y aprobar los proyectos de normativa, lineamientos, disposiciones de 
carácter general en materia de derechos humanos para la correcta interpretación y 
aplicación de la Ley a nivel nacional como regional hidrológico administrativo. 

3) Revisar los proyectos de informes y cualquier tipo de promociones que se presenten 
ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos conforme al marco jurídico 
vigente. 

4) Atender y dar seguimiento a los asuntos que se promuevan ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos para la defensa de los intereses de la federación 
en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

5) Aceptar o rechazar las recomendaciones que emita la Comisión Nacional de los 
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Derechos Humanos a fin de dar seguimiento hasta su resolución definitiva. 

6) Atender y dar seguimiento a los asuntos que se le encomiende conforme al marco 
jurídico vigente. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales y/u Organización Jurídica. 

 Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Visión Estratégica, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y su Reglamento. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Jefe de Proyecto de Consultas 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 

Adscripción Subdirección General Jurídica 

Principales 
funciones 

1) Revisar los proyectos de normativa, lineamientos, disposiciones de carácter general, 
para establecer las directrices en materia normativa a que habrá de sujetarse la 
operación de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, en materia de 
interpretación y aplicación de la ley de Aguas Nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

2) Coordinar y revisar los proyectos de resolución de consultas sobre la aplicación o 
interpretación de disposiciones legales o reglamentarias, administrativas, fiscales o 
de cualquier otra naturaleza que realice la Comisión, a través de sus unidades 
administrativas a nivel nacional y regional hidrológico administrativo, o los usuarios 
de aguas nacionales, a fin de dar unidad y congruencia en la interpretación y 
aplicación de la norma en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

3) Revisar y aprobar los proyectos de criterios de aplicación e interpretación de la Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, a fin de que sean sometidos a la 
consideración y firma del Titular de la Comisión Nacional del Agua. 

4) Aprobar los proyectos de consulta que formule la Comisión Nacional del Agua, sobre 
la interpretación de disposiciones legales o reglamentarias, administrativas o de 
cualquier otra naturaleza, con el propósito de unificar con otras unidades la 
interpretación de las disposiciones normativas que se vinculen en materia de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

5) Instrumentar, administrar y supervisar el correcto funcionamiento del Registro de 
Personas Acreditadas ante la Comisión Nacional del Agua, a fin de sistematizar los 
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trámites que presenten los usuarios de aguas nacionales, que se encuentren 
registrados y acreditados por la Comisión. 

6) Instrumentar y coordinar los procedimientos de conciliación y arbitraje, que 
promuevan los usuarios de aguas nacionales ante la Comisión Nacional del Agua 
con el objeto de dirimir las controversias entre los usuarios de las aguas nacionales 
a través de la vía arbitral, con sujeción a las formalidades que al efecto prevé la Ley 
de Aguas Nacionales, y la Ley de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria. 

7) Revisar los aspectos jurídicos de instrumentos normativos, formatos, guías, en 
materia de acuerdos de coordinación, concertación, presentación de solicitudes, 
avisos o cualquier otra autorización que establezca la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento a fin de verificar que se sujetan a las formalidades y la fundamentación 
legal que prevé la ley de la materia, y aquellas que resulten aplicables. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 
Legislación Nacionales. 

 Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Visión Estratégica, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Conocimientos en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Fiscal Federal. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 80%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Jefe de Proyecto de Legislación y Consultas 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 

Adscripción Subdirección General Jurídica 

Principales 
funciones 

1) Revisar y proponer los proyectos de normativa, lineamientos o disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua, en su nivel nacional para 
la operación del Organismo de Cuenca que corresponda, en materia de legislación y 
consulta. 

2) Supervisar la formulación de proyectos de instrumentos administrativos para la 
elaboración de propuestas de expedición, reforma, derogación o abrogación de 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y disposiciones de 
carácter fiscal que resulten vinculatorias para adecuar el marco normativo de la 
Comisión Nacional del Agua, al régimen jurídico nacional vigente. 
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3) Gestionar e intervenir ante las dependencias y órganos legislativos para dar 
seguimiento a los ordenamientos e instrumentos normativos que proponga la 
Comisión Nacional del Agua, o bien, que proponga otra dependencia en los temas 
vinculados con la Ley de Aguas Nacionales con el objeto de dar congruencia a las 
disposiciones jurídicas relacionadas con la administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes. 

4) Supervisar la formulación de proyectos de decretos, reglamentos, acuerdos, 
disposiciones de carácter general, circulares y cualquier otro instrumento normativo, 
que se elabore conforme las bases técnicas y administrativas que determinen las 
unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

5) Revisar y proponer los proyectos de criterios de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, para la correcta aplicación e interpretación . 

 6) Revisar los aspectos jurídicos de bases y acuerdos de coordinación o colaboración, 
formatos para la presentación de solicitudes, avisos o autorizaciones que establece 
la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, así como las disposiciones jurídicas 
aplicables, con el objeto de dar certidumbre jurídica, en los actos que realice la 
Comisión Nacional del Agua, y las entidades federativas. 

7) Revisar los proyectos de opinión que formule la Comisión Nacional del Agua, 
respecto a los anteproyectos de iniciativa de ley, que presente el Congreso de la 
Unión, en materia de aguas nacionales, para dar congruencia y unidad a la gestión 
de los recursos hídricos. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 
Legislación Nacionales. 

 Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Visión Estratégica, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
Técnicas 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley de 
Bienes Nacionales, Ley Federal de Derechos, Código Fiscal de la 
Federación, Reglamento Interior de la SEMARNAT y de la Comisión 
Nacional del Agua. Conocimientos básicos de Microsoft Office. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 80%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Juicios Fiscales 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 

Adscripción Subdirección General Jurídica 
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Principales 
funciones 

1) Elaborar y proponer los proyectos de contestación de demanda de procedimientos 
contenciosos administrativos, en defensa de los actos de autoridad que emitan las 
unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua y someterlos a 
consideración del superior jerárquico conforme al marco legal vigente. 

2) Elaborar los proyectos de alegatos en los juicios contenciosos administrativos por 
parte de las autoridades demandadas en defensa de la legalidad de los actos de 
autoridad que emitan las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
para la defensa legal correspondiente. 

3) Elaborar los proyectos de alegatos en amparo directo por parte de las autoridades 
demandadas en los juicios contenciosos administrativos, en defensa de la legalidad 
de los actos de autoridad que emitan las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional del Agua conforme a la legislación jurídica aplicable, en defensa de los 
intereses de la federación en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

 4) Elaborar y proponer los proyectos de recursos de revisión fiscal de las autoridades 
demandadas de los juicios contencioso administrativo, en defensa de los actos de 
autoridad que emita la Comisión Nacional del Agua conforme al marco legal vigente.

5) Elaborar y proyectar los recursos de revisión en amparo de las autoridades 
demandadas de los juicios contenciosos administrativos en defensa de los intereses 
de la federación. 

6) Informar y dar seguimiento a los asuntos de carácter contencioso que le 
encomiende su superior jerárquico para la defensa legal correspondiente. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho. 

 Laborales: Experiencia de tres años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Derecho y Legislación Nacionales y/o Defensa 
Jurídica y Procedimientos.  

 Capacidades  • Gerenciales (Visión Estratégica y Liderazgo, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 3). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
Técnicas 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Código Fiscal Federal y la Ley Federal de lo Contencioso 
Administrativo. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 

 

Nombre de la 
plaza 

Subgerente de Contratos y Convenios 

Sede Distrito Federal 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 

Adscripción Subdirección General Jurídica 

Principales 1) Coordinar y revisar los aspectos jurídicos de los contratos y convenios que suscriba 



Miércoles 8 de agosto de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

 

funciones la Comisión Nacional del Agua a fin de verificar que se expiden con sujeción a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley de 
Planeación; la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

2) Revisar y aprobar los proyectos de normativa, lineamientos, disposiciones de 
carácter general, en materia de contratos y convenios a fin de establecer las 
directrices en materia de contratos y convenios a que habrán de sujetarse las 
unidades administrativas de carácter nacional como regional en la suscripción de 
contratos y convenios en los que la Comisión Nacional del Agua, sea parte. 

3) Revisar los aspectos jurídicos de los anexos de ejecución y anexos técnicos, bases, 
acuerdos y convenios de coordinación, así como de colaboración o concertación y 
demás instrumentos de naturaleza análoga que suscriba la Comisión Nacional del 
Agua a fin de que se expidan en cumplimiento al marco normativo vigente. 

 4) Participar como asesor jurídico en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Obras Públicas de la Comisión Nacional del Agua para verificar el 
estricto cumplimiento del marco jurídico. 

5) Asistir como asesor jurídico a los procedimientos de contratación a través de 
licitaciones públicas nacionales e internacionales e invitación a cuando menos tres 
personas, que realice la Comisión Nacional del Agua para verificar el estricto 
cumplimiento del marco jurídico. 

6) Revisar los proyectos de contestación de consultas que formulen las unidades 
administrativas centrales y regional hidrológico administrativo en materia de 
contratos y convenios a fin de dar congruencia en la interpretación y aplicación de 
las normas en materia de contratos y convenios. 

7) Atender y revisar los procedimientos administrativos de rescisión y modificación de 
contratos y convenios que celebre la Comisión Nacional del Agua para verificar el 
estricto cumplimiento del marco jurídico. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
genérica: Derecho. 

 Laborales: Experiencia de cinco años en: 

• Areas generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 
Legislación Nacionales. 

 Capacidades  • Gerenciales (Liderazgo y Visión Estratégica, correlacionadas con 
una evaluación inter-intra, en el nivel de dominio 4). Calificación 
mínima aprobatoria de la evaluación de Capacidades Gerenciales: 
70%. 

• De Visión de Servicio Público. La evaluación que se aplique se 
acredita o no se acredita. 

 Capacidades 
técnicas 

Conocimientos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; Ley 
Orgánica de la APF; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley 
de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo; Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, Ley General de Bienes 
Nacionales. 

Calificación mínima aprobatoria de la Evaluación Técnica: 70%. 

Otros 
requisitos 

Disponibilidad  Para viajar y cambiar de residencia. 
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Bases 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar los servidores públicos y en general, todas aquellas personas que 
reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2ª. Los interesados a efecto de cumplir los requisitos que prevé la Ley y su Reglamento, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo de: 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 

 • Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (Cédula Profesional; si no se cuenta con ésta se aceptará Título, o Acta de 
Examen Profesional Aprobatorio para los titulados o Documento Oficial que 
compruebe que se concluyó el 100% de los estudios de la(s) Carrera(s) 
Profesional(es) requerida(s); 

• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte 
o Cédula Profesional); Adicionalmente copia de la CURP (si se cuenta con ésta); 

• Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de culto y que la documentación presentada es auténtica (La CONAGUA 
le proporcionará una carta modelo que usted firmará, de cumplir con este requisito, 
el día en que se le cite para la revisión y entrega de documentos); 

• Comprobante del folio asignado por la página www.trabajaen.gob.mx del puesto para 
el que se concursa (carátula de la cuenta personal impresa y/o número de folio 
impreso asignado por trabajaen). 

• Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx y currículum 
personal que contenga los datos de localización del jefe inmediato o del Area de 
Personal por lo menos del último empleo y dos referencias; 

• Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad profesional 
desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados en 
la presente Convocatoria (Específicamente para estos comprobantes, cuando no se 
pueda disponer de los originales se podrán aceptar copias simples, siendo 
responsabilidad del aspirante su autenticidad). 

La documentación referida se presentará para su revisión y entrega en el lugar, fecha y 
hora de la cita que se le notificará al aspirante y en su caso, se podrá solicitar otra 
versión del currículum que contenga las referencias y datos de localización de los dos 
trabajos anteriores del aspirante y/ o del actual. Además, la Comisión Nacional del Agua 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. En caso de no acreditar 
su existencia o autenticidad se podrá descalificar al aspirante. 

Registro de 
candidatos 

3ª. La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx que 
les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
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Los temarios de estudio relacionados con la evaluación técnica para el presente 
concurso estarán publicados en la página Web de la Comisión Nacional del Agua 
www.cna.gob.mx, en el menú Sistema del Servicio Profesional de Carrera y/o en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que se 
establecen a continuación: 

a) Para las tres primeras plazas vacantes de la convocatoria: 

Publicación de convocatoria 8/08/2007 

Registro de Aspirantes Del 8/08/2007 al 22/08/2007 

Revisión curricular 22/08/2007 

Publicación de resultados de aspirantes 
preseleccionados 23/08/2007 

 
 
 

Evaluación técnica Antes del 31/08/2007 

Evaluación de capacidades Antes del 10/09/2007 

Revisión y entrega de documentos Antes del 10/09/2007 

Entrevista por el Comité de Selección  Antes del 14/09/2007 

Resolución candidato Antes del 15/09/2007 

 

b) Para la cuarta y quinta plazas vacantes de la convocatoria: 

Publicación de convocatoria 8/08/2007 

Registro de Aspirantes Del 8/08/2007 al 22/08/2007 

Revisión curricular 22/08/2007 

Publicación de resultados de aspirantes 
preseleccionados 23/08/2007 

Evaluación técnica Antes del 5/09/2007 

Evaluación de capacidades Antes del 20/09/2007 

Revisión y entrega de documentos Antes del 20/09/2007 

Entrevista por el Comité de Selección  Antes del 28/09/2007 

Resolución candidato Antes del 28/09/2007 

 

c) Para la sexta y siguientes plazas vacantes de la convocatoria: 

Publicación de convocatoria 8/08/2007 

Registro de Aspirantes Del 8/08/2007 al 22/08/2007 

Revisión curricular 22/08/2007 

Publicación de resultados de aspirantes 
preseleccionados 23/08/2007 

Evaluación técnica Antes del 10/09/2007 

Evaluación de capacidades Antes del 27/09/2007 

Revisión y entrega de documentos Antes del 3/10/2007 

Entrevista por el Comité de Selección  Antes del 15/10/2007 

Resolución candidato Antes del 15/10/2007 
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Nota: Estas fechas se encuentran sujetas a cambio previo aviso a través de la página: 
www.trabajaen.gob.mx y/o el portal de la Comisión Nacional del Agua www.cna.gob.mx, 
(en el menú Sistema del Servicio Profesional de Carrera). 

Recepción de 
Documentos, 
evaluaciones y 
entrevista 

5a. La evaluación técnica, la evaluación de capacidades, la revisión y entrega de 
documentos y las entrevistas se realizarán en las Oficinas Centrales de la Comisión 
Nacional del Agua localizadas en la Ciudad de México. Las fechas y horarios específicos 
serán programados por la mencionada Comisión, mismos que se notificarán a los 
aspirantes respectivos por lo menos con dos días naturales de anticipación, por lo que 
será responsabilidad de los aspirantes la revisión constante de sus mensajes en 
trabajaen durante todo el concurso.  

Publicación de 
resultados 

6a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx y los resultados finales también se publicarán en la página Web 
de la Comisión Nacional del Agua www.cna.gob.mx (en el menú Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera), identificándose con el número de folio asignado a cada 
candidato. 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha implementado 
el número telefónico 01 (55) 51-74-40-00, Exts: 1941, 1945 y 1027, así como el correo 
electrónico empleo@cna.gob.mx de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal, en un horario de 9:30 a 14:30 Hrs. y de 16:00 a 17:30 Hrs. (Hora del centro). 

Criterios de 
evaluación 

8a. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de 
Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 

Principios del 
concurso 

9a. El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose al desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que deben 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en los términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente por lo menos con un candidato que haya 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, el o los 
candidatos prefinalistas no cubren los requerimientos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. En el portal www.trabajaen.gob.mx y en el www.cna.gob.mx (en el menú Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera) podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas vacantes. 

5. Los gastos de traslado correspondientes para las evaluaciones en sus diferentes 
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etapas correrán a cargo de la persona interesada. 

6. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa del 
candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la vacante. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 8 de agosto de 2007. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Gonzalo A. Guerra Hernández 

Rúbrica. 

 


